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la CE, ofrezca una ,exposición pIara y comprer;siva de lo-- que tivos, libremente elegidcis er;t elecciónesperiódic¡ts ~eQoi'íErcta. 
el' deIÍumdante considera que és, en este caso, una violación COr;t elartic~lo:23.1. Laígualdad: y con liUa otros' va1ores'que 
de Jos derechos fundamentales delefectivq. acceso a la, garan~' se integran'enlasustanciade,tinsilltema demoááti,co .Y-:1ibre': 
tía' jur~sdicciona], del Proceso contencioso electotalya las precisan, del cumplimíep.to,escrupUlóSo de ,las,reglas<de,")a 
exigenciaS de un procesoordenado.y seguido de modóque, eleccióri de modo que se excluya tOd,amanipula.ciónalter'adórk 
quede as-égurada, la defensión. La invocación delartículo 24 de la ,voluntad 'del cu~rpo electoral. En elctiadrod!l ,gararitías; 
y Jo que a renglón seguido dice réspec;tc) a, qU,ese b,a iDiringido de la. elección; unas $imultáneasa las secuencias de'lpr\>oodi" 
el derecho a utiliz;;¡,r 'los medios pertinentes de defensa, a. 10 miento, 81ecto~al'comportan, junto a unos deberes da <cua:ntos 
qUe, poco más puede añadirse, dé~de 'la perspeCtiva; del indiCado iritérvienenen, él, ciertas cargas dirigidas a, PQsibili~ar/un 
preceptQconstitucional en un análisis de la demanda, se com<· eficaz control jurisdiccional, y otras, j\lI'isdicd(lnales;<~ncientéB 
padeeemaloonlacarga aJegatoriaque segun lo explicito en a alguno o algunos de los pronUndamient06querec'ógeel:ár~ 
el,ár(ícl'¡,lú 49.1 <de laLOTCcorresponda' al actOir,y priva de tículo 75 de la Ley El9-ctoral en fórmula: susceptible de las 
consístenciaala pretensión de amparo, por cUanto la rnvoca·' modulaqionesquela.misma, realidad electoralhaimpue!lj;o; 
dón Jelos. derechos· a, los que" el articulo 24 'confiere pa,rácter' y condiclonaaas al climplimientode unos presupue;>toil :decuya 
fUndamental, puede deqirseque ono responde a otro designio conr::urJ)¡ndadépende la suerte proqesal. de lapretens~ón,'<~Stá:il 
que el de, abril' el proce,so, constitucional para replantear baJo- a disposición de los, que .fntervienen enelprooeso",leCtoral; 
apariellcia constitucional una pretensi'ón contenciosaelebtorar de tal manera que constitúyendounas·· garantías 'para '~l CUI¡i~ 
enjuiciada por quien tiene la exclusividad jurisdiccíonal ,para plimiento de. las" reglas "que, ordenan la, elección,.tienen 9.1,W 
ello, (artículo 117.,3de .la CE) ,0 ti una errónea interpretación consíderarseencadena,das alobjetivo de la, Ieg8Jidad del siSe 
¡:especto a los derechOS constitucionalizadosen el arlicuJo 24, temá, electoraL,,: El demandante de amparo deriunCi6porríri~ 
que son los gue· tienen acceSo alj:Jroceso de amparo fartfcu~ '. mera vez .en el escrito de alegaci<mespresentado en~lprevl0 
los 53.2,123.1.,161, L bl de la CEl "Yenelque 51 biel). secom·· procedimiento contencioso elector-aly, no mediante ,elejeroicio 
prende el dered10 ti la·jurisdicpión (en esté caso,lá contenCioso de una acción impugnatoria hecha vB.lerllorel cauce del are 
electorally al proceso debidO, y; concurriendo los presu· tículq 75 de la Ley Electorar ~ue, en el escrutinio' dé,; las 
puestos. prOceSI¡;)es, el derecho a que,la pretensión, contenciosa.. Secciones electorales se habian, anulado votos ciue· 9,uda adole
electoral se res,uelva, no es, obvü¡;mente, ',el derecho a Una l>en· cieran de c,ausa,invalidatqria.y que además, etresumen g~~ 
~ncia conforme a la, pretensi(m, pues la ,adeCuación oinade· neral electoral revela que hubo mas papeletas que' votanteS:-i 
cuación de la, sentenCia desde una'consideración delderechQ La denuncia' se articula .... ya 10 hemps dicho"... por yias.,proce~ 
invocado para sustentar l;:t'demanda o 'Ill opqsicíón· no'es sales atípicas, pero e,s que,- además,,'nitiene ~lan:teged!ln:te de 
pro.pio de la justiCia constitucional;, "a, s,alvo,'comol>e cuida la reolamaciónoprotesta en el eserutiniode la.s,secdones oen, 
de predsar el artículo 123.1" también de la CE;,:y los que tam· al general ni los interirinientes en el proceso, electoral con las 
bién de la CE !artículos53.2 y l~1.1,bn y en, la LOTC (aii,ícuc tareas en orden av.elar por 1i< pureza de la; elecciónquelaJey 
lo 41.1]8e dedican al amparO, que la pretensión hecha valer establece han detectado en,·los momentos del proceso',. electoral 
se haya configurado dotándola de (;ontenidoconstitucional;, en irregularidades :que revistan ,de alguna consistencia a la"acu
cuyo. caso, "yen4efens'a de un, derecho fundamental, ~podra . sación que el ,ahora demandante injertó en el proceso, conten· 
ac:udirse al Tribunal Constitucional. Añadainos a esto que si cioso electoral conpropós¡~os neutralizadores de,',los efectos de 
la invocación' del artículo 24, de' la 'CE fileráen' ,ef caso de la demanda,,' ejercitada. ,La misma ,coalición, elec;toil"¡;i.l. 1;\<, la que, 
éste recurso porque no se ha atendido por el TribunalSupre· pertenecen los candidatos contendientes ,ha afirmado ,;~y sos' 
mo la pretensión subsidiaria injertada enelpr,oceso con ten· tenido ,en la instancia judiciaoryen este proceso ,de amparo-, 
doso, electora.l con el prqpósito dene¡¡tralizar hiejercitáda la sinrazón de las acusadones de lrregularida,des,électorales:: 
contra el ahora demandante, la' cónclusión a la que' antes genei"adoras,:de invalidez de la elección. 'Tampoco" desde· ,una 
,hemo~ llegaq,o, no se alterana" pues con ser atípic-ala vía' ele:: consideración de las garantías electorales yde su ¡)osible:atrac· 
gidapara velar 'por la pureza de la' elección y extraña a las ción al ámbito del articulo 23 de laCE el amparo esta fundado. 
pretensiones comprendidas en el cuadro definido por el ,artícu-
1075 de la Ley Electora! la que por aquella via'~e ha ejercitado, 
es ]0 cierto que la sentencia del Tribunal' Supremo no elude 
,~l ,estudio, pues después de destacar 10 impi"oGedenoo de' su 
ejerCiCio desviando el' contenido del proceso, yal que fueron 
llamados los interesados para debatirla proclamación de uno 
ele 10$ Seriadores yno la validez de la: elección, aí'lade otro 
conjunto, de' razones obstativas de la estlmaciónde tal preten· 
fiión qUe a modo de reéQnvención fUj3introducida .en eL pt'o· 
ceso. Desde ningun aspecto dentro del -rna.r'code' garaIltías 'que 
constitucionaliza el articulo 24 de la CE, puede ponerse tacha 
a U" sentencia en cuestión. " . , , ' 
, Cuarto.-Hay queestiidiar ahora el otro fundamento del recur· 

so de amparo: éste es el del a.r'ticulo 23.2 de la CE. El precepto 
consagra ,el derecho a acceder en condiCiones de Igualdad a 
las funciones y cargos públicos con los 'requisitos que sefialeÍl 
las .,leyes, 'precepto quecuarido se trata ,de ,cargos representa,' 

6110 Sala Segunda. RecUl'so de· amparó núméro 59/1983., 
Sentenc~a jlúmero22! 1984, - de 17 de febrero. 

La Sala Segunda del TribunaJCoristitucional, compuesta 
por don JerónImo ArozamenaSierra" Presidente, y 'don Fran· 
ciSco Rubio', Llorente, don Luis Díez.Picazo Y,' Pon ce . de León, 
don FranéisCo Tomas y Valiente ,y don Antonio Truyol Ben'a, 
Magistrados, ha pronunciado' " , " 

EN NOMBRE DEL REY 

la .siguiente 

SENTENCIA 

En el recurso de amparó numero 59/1983, interpuesto por 
el, ,Procurador de los Tribunales don Tomás CUévas Villama> 
ñana, . asistido del" Letrado don Santiago Herna,ndo' Casca1es, 
en nombre de doña María Dolores Tomás Pravia contra de· 
termillados, á.cto$ jurídicos y vías de hecho,producidos por' el 
Ay:untamiento de Mureia, en relación con· ,el desalojo de una 
vivienda a conseCUencia de una.. orden de derribo de la misma. 

Han sido parte en ¡;jI asunto "el' Fiscal generalcIel Estado 
yel Ayuntamiento de Murcia, representado por el Procurador 
de los Tribunales don JOsé Pérez Templado y defendido 'por el ' 
Letrado don Tomás Baño;,' ' 

Ha .sidoPQnente.el Magistrado don'Luis DíezPicazo, quien 
eXl!resa elpareeer de la Sala. .' , 

I.' ANTECEDENTES 

. Primero.-La Comisión MunicfpalPermanente ,del Ayunm:. 
mJanto de Murcia adoptó un acuerdo en la reunión ,de 29, de, 
noviembre de 1977"por el cual concedió ,a don, Francisoo Vera 
AZllar tina licellcia para construir, en la pla<1a. de los ApÓsto- ' 

FALLO, 

En atención a todo lo expuesto, . el Tribunal ConsUtucioAaL;. 
POR LA AuTOIj,IDAD QUE tE CONFIERE. LACONSTITUCION 
DE LA NACI.ON ESPAJ\rOtA,' ., " , , , 

Ha decidido:, 
, Denegar el amparo solicitado por don Fernando Luis PeÚ· 
gero Escudero contra la sentencia del Tribunal Supremo (Sala 
Quintal de 5' de' enero de' 1973. ' ' " , 

Publiquese esta sentencia en el, «Bo-ietín' Oficial del Estado~." 

Dacia en Madrid alade feb~¡:odeÜMl4.-JerórtimoAr:ózame
na Sierra.'-:"Franciscó,Rubío Ll'orep,te.-Luiz píezPica:zo:-Fr~n: 
cisco T¡;¡más y Valiente.,",:" Antonio Truyol Serra.~FrancjscoPerá 
Verdaguer,~Fii"madosy rubri<;a'dos. ' ' 

les, esquirla a la calle de Eulogio Soriani>", de la menci,onada 
ciudad, un edificio. de cinco ". plantas, en ,la fachada, de la" prl~ , 
mera de las calles cttadasy .dEicúatro en la segúnda,de,a9Uer
do oon, las características urbanísticail de fa zona. A]gitntiem· 
po después, el Servicio de Inspebción. de Obras. del. Ayunt~" 

, nüerito¡;omprobó que, el señor Vera Aznar, estaba llevando a 
cabo la' edificiteión aludida, sin ajustarse alproyepto que habia 
servido de base, al otorgamiento de la licencia. Porello,con 

,fecha 27' de, febrero. de 1979, la Alcaldía· dictÓ, unp{lcreto, en 
, el qUe 'requirió la .imnedlata suspensión !fe las obras, ",u ajuste 
al proyecto y la iniciación de un expedIente' sancionador. Lá 
orden de Inmediata suspensión, nO, obedecida por el señor 
Vera, fue renovada por un 'Decreto de la A1caldia de Murcia 
de 15 de octubre de 1979. " 

La Comisión Municipal Permanente del Ayuntamiento,en 
su sesión de 26 de febrero de .1980, ttdoptó,· unn,uevo acuerdo, 
en el asunto indicadO,disponiendo la demolición de las obras. 
extralimitadas,por oonsidera.rlas' como ejecutadas sin licencia 
y con infracción grave de las normas urbanísticas aplicables 

'en la zona 'de emplazamiento de las misma$. En el,referido 
acuerdo, se establecía que la demolición se iniciaría· en" el 
plazo de cuarenta y ocho horas y, que si transcurría este plazo 

. sin haberse ,efectuado, realizarían, la demolición ,las brigadas 
,municipales o personal contratado para. tal 'menester, a costa 
,del señor Vera A:z;nar, ,de acuerdo oon.loestablecido en 'el 
artículo 106 de la Leyder--Procedimiento Administrativo'., ' 

Contra, la resolución de 26 de, febrero de 1980, el señor, Vera 
Aznar interpuso un, recUrso de, reposición,que fue desestlmadO, 
porla Comisión Permanente en 3, de julio de 1980. Esta última 
resolución fue, a su vez obJetoda un recursocoiltencioso·ad, 
ministrativo, quesesusta,nció ante la 'Audiencia Territorial 
de Albacete y que terminó por sentencia de 22, de septiembrtl 
de 1981, que deSestimó el recurso'ydecIaróla conformidad a 
derecho del acto administrativo recurrido. 
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'. En, 5 de'· septiembre' de '1980, la Alcaldía de Murcia, decretó. 
da nuevo ,que las 'plantas construidas fuera de licencia fueran 
demolidas· por .lasbrigadasc municipales· o por personal idóneo 
contrátado -al efecto. Con este motivo, el. 17 ·de diciembre si-o 
guiente el dueño de .laobra solicitó la suspensión de la de
molición hasta que recayera sentencia firme. en eL reCUr8O, con
tencioso-administrativoque antes se ha mencÍl;mado y que en~ 
toncas .estaba todavía. ·pendiente. Al solicitar lasuspensiÓU .. 
ofreció: el. señor Vera las· garantíaS legalmente procedentes pará 
asegurar, la demolicIón .y para asegurar en su momento y caso 
se cumpliría el actO. q.¡ya suspensión se· Ínteresaba . .EI Ayun
tamiento accedió' a la suspensión y. concretó la¡¡ garantías que 
el señor. Vera debia prestar. ,Entre, .. ellas figuró. la obligación 
de satisfacer' los . gastos de la' demolición, .la . de no realizar 
ningún .acto dispositivó y la de facilitar el acc-eso ti las plantas 
a demoler paras.u clausura por la. Administración. . 

Segundo.-Dictada sen~ncia :por la. Sala de. lo Contencioso
Administrativo .. dela Audiencia Territorial de Al.bacete el 22,<le 
septiembre de 1981, desestimando, el recurso inteqlUesto por el ' 
señor Vera y. confirmando el acuerdo deJa Comision Municip'al, 
el Ayuntamiento de Murcia dictó ,un nuevo Decreto requirien-, 
do la ejecución de la orden. de demolición con las consiguientes 
COnminaciones. En cumplimiento de este Decreto, el día 1 de 
abril de 1982. se presentaron en la plaza de los Apóst.oles los 
técnicos municipales bajo' la . dirección del. Jefe del Servicio 
de Extinción de Incendios y . Salvamentos. Comprobaron que 
los· áticos se encontraban ocupados por don, Angel Tomás Mar
tín y doña . Marina López Cremades, viuda de·' Llopis; ,y ante. 
la. presencia de estas perSonas, la posible incidencia de la de-o 
molición 'en lós. elementos· comunes del inmueblay la comple-' 
jidad ·técnica 'de la tarea; ·se silspendieronIos. trabájos. 

. En ·lL de mayo de1982, la Alcalma. !:lictó una nueva reso~ 
lución, en la, cual acordó requerir a don Francisco Vera Aznar 
para. que ,en, el plazo:. de cuarenta y .. ocho horas· procediera. al 
total deSalojo de las dependencias que habían de ser demolidas, 
con la advertencia de que una ,vez transt:urrido dichq plazo. 
sin haberlo éjecutado tendría lugar la actuadónsuhsidiaria 
que autoríza el articulo.cl06 de la LPA. El requerimiento se 
hizo extensivo a don Angel Tomás Martín. 'y a doña .Marina 
López _ Cremade$" como ocupantes de la parte del. edificio' a. 
demoler y en la resolución se manifestó que, una vez efectuado 
el desalojo, los' servicios municipales competentes adoptarían 
las medidas conducentes' a impedir la nueva utilización de 
lús locales a demoler. . . , 

Tercero.-Con .fechas 31 de Il1B.yo y 1 de' junio, do~ Angel 
Tomás Martín y doña Marina López .Cremades· presentaron 
ante el Ayuptamiento sendos escritos en los que solicitaban la 
suspensión tiel requerimiento de desalojo. Fundaban su pe tic 
ción. en que eran' ·adquirentes y"poseedores de buena fe de los 
locales. por no habérseles notificado lti. orden de demolición 
y que la notificación qué se les había .hecho del anterior De
creto municipaladolecfa del defecto de omitir los recurSos que 
procedían contra ella. '. '. . 

El Ayuntamiento de r.!.rurcia, en resolución da ·4 de Junio 
da 1982, desestimó' las peticiones de suspensión y ratificó el 
Decreto de ejecución, requiriendo' para ello a don. Francisco 
Vera Aznar, a don Angel Tomas Martín, ti. ]a hija de éste, 
doña Dolores Tomás Pravia, y a doña Marina López Cremades. 
Señalaba en dicha resolución el Ayuntamiento de Murcia, que 
de conformidad con lo previsto en el .artículo 88 dé la Ley del 
Régimen del Suelo, la enajenación de las fincas no modIfIca' 
la situación de, su titular. en orden a las limitaciones y deberes 
instituidos por la misma,' quedando el adquirente subrogado 
en el . lugar y ,puesto del: anterior propietario, por lo que, a 
juicio .. del: Ayuntamiento, la, supuesta venta de. las viviendas 
no alteraba su situación urbanística, _ ., . 

Cuarto.-Por escrito, fechado el 11 de junio de 1982,' el Pro
curador de. los Tribunales don Trinidad Cantos Galdámez, en 
nombre de'doña Dolores Tomás Pravia, ínterpuso :ante la Au
diencia. Territoria]de Albatete'recurso contencioso-administra, 
tivo que amparó en Jos artículos 1.0 y 6 .. 0 . de la Ley ·.de 26 de 
diciembre. de :1978 sobre~ protección jurisdiccional de los dere
chos fundamentales, En el recurso se . impugnaban los acuerdos' 
del 'Ayuntamiento, de Murdade 7 de mayo y de' 4 de ¡uníQ 
de 1982, por los que se. había requerido a doña Dolores Tomas' 
Pravia para que desalojara, la vi:vienda de su propiedad; p'or
que. la orden de demolición se habia dictado en un procedi
miento seguido contra el, promotor del edificio, en el que la 
recurrente no había. sido parte. Manifestaba dOña Dolores. 'Fo-' 
más Pravia que había adquirido su' vivienda enescriturapú
blica otorgada ante 'el Notario 'señor Florít García. el 26 de abril 
de 1982, y que los actos "administrativos, pretendían ,dar elecu
ción a·. una resolución tomada contra..el derecho de propiedad' 
de la recurrente y con violación del derecho constitucional de 
inviolabilidad del domicilio. . 

En el procedimiento fueron . parte el Fiscal, el Abogado del· 
Estado y el Ayuntamiento ,de Murcia, El.Fiscal señaló que para: 
que pudiera alegarse la violación del artículo 18,2 de"la' Cons
titución, era preciso que el domicilio existiera, en el momento . 
de :realizarse la supuesta. violación. para lo cuales predso que 
se habite' una casa haciendo en ella vida domésticá. Sin em
bargo. en el momento del desalojo en la -casaócupada por la 
demandante. sóloexistian. una, mesa de_, labor, cuatro butacas; 
una lámpara de pie, dos colchones, tres somieres, tres sillas de· 
cocina, una cama de madera, una mesita. plegable yun ·.sillÓn 
plegable tipo tumbona,· pero ni ropas, ni objetos de uso perSo
nal que acreditaran . el desarrollo de una real vida doméstica. 

El Abogado del Estado entendió que el tema de fondo del 
proceso era la ejecución de ,una orden-de demolición, amparada 
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, 
· l;>or,:e1 principio de ejecución forzosa· da los actos adminLstra
, tivos,' por lo que; a su juicio, la cuestión encajaba en. el proceso 
· ordinario yno en el de la Ley 62/1978.. . ...... " 

El recurso fue resuelto por sentencia de la Sala de . .10. Coil~ 
tpncioso-Administrativo de la Audiencia de Albacetede 1. de 
octubre. de 1982, que declaró ajustados a derecho los Decretos 
de la Alcaldía. de Murcia, de 7 de mayo y de 4 d¡;¡ junio, por 
no afectar al derecho.de l~ inviqlabilidad deL domicilio. ' ,. 

Fueron fundamentos' sustanciales de esta sentencia las si
guientes afirmaciones: Primera,que la cuestión sometida - a 

'enjuiciamiento se centraba en·. determinar si los' actos admi
nistrativoscombatídos .eran. o . no conformes al. ordenamiento 
jurídico,anrelación a si lesionan opo el.déreChQ funda!Jlental 
de' la persona, en su manifestación de·inviolabilidad del domi

. cilio, . reconocido en el artículo 18.2 . de', la Constitucion, j en 
caSo positivo,' si ha de reconooerse la situación juridica. lndí" 
vidualizada,· adoptándose las . medidas adecuadas par& su' pleno 
restablecimiento, ya que la parte actora denuncia que el Ayun~' 
tamiento demandado, aduciendo que trataba _.de ejecutar un 
acuerdo de demolición, ordenó ·el desalojo de una vivienda La
bitada; con advertencia de ejecución forzosa, pasando' a conti
nuación a la actividad material, sin haber obtenido preViamen
te autorización judicial para la entrada en el domicilio,opo
niéndose a la pretensión 'entablada; tanto el Ministerio Fiscal 
como la Corporación, que solicita en su escrito de alegaciones; 
además, lainadmisihilidad efel recurso con base en el artícu
lo 82,. g}, en relación con los artículos 69,- 43 Y 57 de la Ley 
jurisdiccioI1,al, al no existir la congruencia debida entre el es-. 
<:rito de 'in~erposicióny las pretensiones deducidás en la de
manda, . alegando, ásimismq;' otra segunda causa de .inadmisí
bilidad,.en cuánto ·105 actos impugnados, al 'no tener otra fi
nalidad que la de iniciar la efecudón de Un: . derribo decretado, 
estaban excluidos ,de Ia revisión 'jurisdiccional; segunda,_ que 
debe pronunciarse la Saja sobre .la alegación del' Ministerio 

· Fiscal y'del Ayuntamiento de Murcia de qUEY.la· aetora no tenia 
el domicilio en. elátieo litigiOSO, por lo que era inadecuado el 
procedimiento utilizado, al no existir el derecho fundamental, 
objeto de protección; alegación que no se consideró atendible, 
ya que del acta de desalojo, levantada el 14 de junio de 1982, 
surge la duda de si el referido piso 6-A del edificio número 18 
de la plaza de los Apóstoles,. estaba o no· destinado a vivienda 
fija y permanente de la' parte, no siendo suficiente para- re
forzar la tesis pretendida. la hoja del Padrón de Habitantes 
presentada por el Ayuntamiento, en, el que aparece la actora 
como residente en, ,el domicilio de su padre, al ser. de fecha 
4 de mayo' de '1981, máxime- cuando existe una prueb'a testifical 
practicada en autos; que acredita' que doña Dolores Tomas, por 

· determinadas circunstancias; acaecidas en 1982, tenía su domi
cilio' en el ático señalado,con anterioridad' El, los actos recu
rridos; tercera, que hay un régimen. exorbitante' de derecho 
común en ,nuestro sistema administJ;'ativo, asistido da una serie 
de. prerrogativas, que sitúan a la Administración. en una po
skipn ,de supremacía respecto de los particulares, contándose 
entre ellas la de que sus actos aparecen revestidos de los prh 
vilégios . de la adecisión ejecutiva y de la acción de oficio, im
plicando . el primero de ellos la posibilidad de Q...,ue la Admi
nistración püeda llevar adelante sus resoluciones, a pesar de' 
los recUrsos óontencioso-administrativos que contra las mi:Smás 
se interpongan, en tanto no se acuerde la suspensión de la 
ejecución por el Tribunal correspondiente, según viene esta-

· blecido en diversos preceptos legales, 33 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado, 44 y 101 de la Ley 

· dePr'ocedimiento AdministraUVO;361 de la Ley de Régimen 
Lócal y 122, 1.0; de nuestra Ley jurisdiccional, y suponiendo el 
segUndo de los privilegios, la facultad de lograr la Administra
ciónel" cumplimiéntoforzoso de los actos administrativos, sin 
necesidad' de 'exigir 'la intervención de los Tribunales, 'COmo 
expresamente dispone el'artículú 102 de la LeydeProcedimien
to' Administrativo; . cuarta, .. qué ante .esta· 'realidad, y a la vista 
del texto literal del artículo 18 de la Constitución, que esta-' 
biece que. no podrá entrarse en el 'domicilio sin consentimiento 
del titular o ·reso.ución judicial salvo en caso de flagran'.ede
lito, surge el problema de la compatibilidad' de' este derecho 
fundamental con, 105 privilegios de la ejecutoriedad y aCCÍón 
de oficio derivadas del principio de autotutela que caracteriza 
nuestro régimen de derecho administrativo, pues en ocasiones, 
como .ha ocurrido en el .. supuesto de autos, la. Administración 
se . ve obligada. al acudir. a la ejecución forzosa, a entrar en 
loS domicilios de los particulares. para vencer la resistencia de 
los mismos, y de exigirse intervención judicial autorizatoria 

: de la entrada para garantiz;ar. la inviolabilidad del domicilio, 
quebraría de hecho, nuestro sistema. de administración pública, 
problema que .ha de resolverse considerando que el articulo. le.. 
de la Constitución se liniita a prohibir la entrada',en el do
micilio a efectos de registrps oen el ejercicio .defunciones ~
presivas. 'sean penales o ,administrativas,pero sin. comp~nder 
a la entrada en el eíercicio de. potestades, administrativas e_u 

, otros ámbitos de ordenamiento. jurídico, conclus,ión a., la que 
se: llega no ya sólo por la naturaleza.de ,la excepción que se 
est~blece en.. el precepto, flagrante de lito, < sino .además por el 
propio fundamento tradiciqnalmente asignado al derec:lO exa
minado y porque, a tenor del articulo 117,3· y 4 de la Comsti-

_ tución;: los Jueces y Tribunales no pueden ejercer. tnás fun
ciones que la de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en toda 
clase de procesos y las qua les atribuya la Ley en garanUaJe 
algtin derecho, por lo que al noeYistir en la actualidad ninguna 
Ley que, por 'regla general, confiera a los. Juzgados l~ función 
de otorgar las autorizaciones para la entrada en domicllios par
ticulM'es cuando la Administraci6npretenda. ejecutar sus pro-
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piasdecisiones, comO oCurre anel caso de autos, no es posible 
encomendar·, a -la ~utoridad "jUdicial funciones como, la ·preten
dida por la parte actora, mas ruando 'e1 Juez ordiIiario ho tiene 
en nuestro'derecho la facÜlta.d para. ejercer control sobre la 
conformidad alordenanuento juridico ,de ,lOs actos administra
Uvos, al' corresponder la revisión ',a· la jurisdicción" con.tenCi~s~- , 
administrativa, 'con lo que en lapráctlca carecería deefactlvl
dad 'la garantia examinada;, quinta, ,que' especial'referencia me
rece eL fundamento del derecho a la .inviolabilidad· del domicilio, 
l< que 'no eh otro· que el de evitar injerencias arbitrarias en el 
domicilio 'o la correspondanCiadeunapersona, en cuanto .. aquél
es 'el ámbito, espacial .dond,e se proyecta básicamente .la' intí-. 
midad' personal·y. familiar y de ahí que toda persona· tenga' de
recho' a la protección de : la Ley 'contra' los. posibles ataques; 
como sentó, el Tribunal Supremo en auto de 17 de diciembre, 
de 1981; citando, determinados. ,textos' internacionales,Pacto In, 
ternac1onal' de, Derechos' CivilelÍyPoliticos.y. Convenio' Europeo 
dEi Protección 'de los Derechos ,: Humanos. y . Libertades. Funda
mentales, no ·teniendo otro -carácter la resoh.icJión, judicial del 
articulo '18.2 de. la . Constitución . que el de crear un título legi~ 
timador dada violación· del domiciliO,'en aras ,de ,intereses púo, 
bUcos; sexta,' que un examend~l eípedúmte B;dministz:atiyo' pone 
de manifiesto. que· el Ayuntamlento' de, Murcla,. en. mngun mo-. 
mento, al dictar 'los actos recurridos·y ,realizarla. subsiguiente 
actividad" materia], intentó '.'inmiscuirseen la: vida prh'ada:de 
la recurrente, por. 10 que no cabe' háblar. de' intromisión, ilegi
tima, estando, por el contrariO,' toda su actuación ,amparada por 
la ··.legislación "vigente, en 'cuanto el articulo, 184. dé 'la' Ley del 
Suelo .atribuye a 'la Administración Municipal la ,potestad' ,de' 
disponer ·lademolición de, bis .. obras ilegales no legalizables, 
todo lo ,cual obliga :a desestimar el recurso; debiendo imponerse 
las costas a·la aclora,a,tenor deJo establecido en eL número 3 
del artículo 10 de lB! Ley de 26' de diciembre,de 1978, al'quedar 
rechaza1!las todas sus pretensiones, . ", . ' " , 

La referida,· sentencia de la:Audiencia Territorial de . Albacete . 
fúe'objetode un recurso. de apelación ante' la .Bala Tercera. del 
Tribunal SUpremo, 'qUien dictó<sentencia en fecha :7 de ,diciem- , 
breo de 1982, deSestimando' el recurso: o:' . , , . " " ,. . 

'Lósfundamentos de' la' sentencia del' Tribunal Supremo son: 
loS siguientes: " ., , , 

::P~imeroi'-:'Q~~ la CorporaCi6riMI..llii<::ip~I,· person.ada·, en . aut~s 
en calidad ,de parte'demandada, se ha adherido al recurso de· 
apelaCión entablado por la recurrente, respecto del particular 
de, la sentencia, apeladadesestímatorio de las dos causas de., 
inadmisibilÍdad del contencioSOcadministrativo, .esgri~idas por, 
aquélla ,y, dada la naturaleza de, tales·objeciones. y sus pos.ib~es· 

,efectos en El! proceso, es obligado iniCiar eL estudio del. asunto 
con el tratamiento de ellas, por su .cal'áctérprevio, para pasar, 
en, sU: caso, al,' examen del problema de fondo sob:re ,el ql,1.e di
siente el apelante pJ;incipaL y al efecto· conviel;le señalar que 
la . primera inadmisibilídad se articula con b¡¡.se, ,~n: ;el al?-ar
tado g) del artíCUlo 82 de la Ley reguladora de la JurlsdiCQIÓn, 
en' relación con el 69 dala 'misma, denunciándose' ciertadis-, 
cordanda' entre 'el escrito de .interposición del recurso oy- el ,su
plico de la demanda en orden a, la.s ,_pretensiones ,deducidas, en 
una y otra fase del procedimiento, que supone,. seg]Ín la part~, 
una desviación procesal determinante del.. vicio acus~do.. mas 
a lo que acertadamente argumenta al respecto la sentencia ape- " 
lada, se ha' de añadir que ,el criterio,mantenido por la juris~ 
prudenCia. en orden' a .111.' intel'P1'9ta.ciÓn ,del' artículo 69 citado, 
ha sido siempre el de huir de toda directriz' literal y formalista, 

,entendiendo que' se respeta ,su mandato si -aparecen cumplidos 
sustancialmente todos los requisitos de ,la demaI\da (s.entencias 
de 20 de octubre de ,1969 y .24 de" abril de. 1972), ,bastándo que 
del: contexto se. infieran_ cuáles son .• las pretensiones ejercitadas 
(sentencia. de 9 de octubre de 11:l70) , y,es indudable,como ,afir
maaquella resóludóp., que aparece da.ro de· los escritos de la 
'parte actora,' el ámbito objetivo del. proceso yla petición·de
ducida en, el mismo y de consiguietite, cumplida la eXil?iencia 

,formal-del artículo últimamente .:Citado, con 10:queseorllIa.la 
viabilídad de la c;ausa ,de in admisión , que nos ocupa y que, 
por tanto, se hade ,rechazar, ' 

Segundo.-"Qite lt1¡segunda inadritisibilidad plantead~ se am':: 
para en el apartado (j) del artículo 82' de la Ley, jurisdiccional.' 

. en relación :con el 37 de',Ia. nllsma, pues aunque'no se cite 'ex
preSamente, su contenido pone de manifiesto el apoyo en esa 
nOTIua . y lo dicho', por 'el, 'fiibunal a qua· para rebatirla; ~JUede 

~ ser adicionado, adudendo< que si, bien la reglagener'ales la 
ini:inpugnab~lidad· de· los actós de ejeCUCión, la jurisprudencia 
no cierra de modó' tajante la pOSibilidad de que' puedan 'Ber 
revisados an vía jUrisdiccionál cuando· éstOllincurran' par se 
e~ .alJr\Ín, vicio o infracción del ordenamiento jurídico (senten
CIas dé;4de,octl.lbre de 1966.y 6 de julio de 1981; entre otras), 
de modo ql,le como la presuntalnfracci6n cometida consiste en 
la posible violación del domicilio de ,la actora', sólo' pudo 11e
.varse a' cabo 'con los actos de ejecución impugnados por la for-' 
-mamaterial de' la 'actuaci6!! municipal, resultan, éstos. a los 
fines qUe nos ocupan, desligados del acto causante o' determi
nante de Jos ~mismos, y, por" tanto, con sustantividad propia 
para ser enjuiciados, lo que determina laobligadá desestimación 
de la causa de ínadmisibilidad, pero es' que ademAs esta cues
tión, dadó el planteamiento del tema' litigioso, se· confunde con 
el tondo; puesto que 'lo que en' esencia se cuestiona en el' pro-

. ceso, espeCialmente en este grado de .apelación, es si para ese 
desalojo de la vivienda previo a su demolición por la falta, ur
banística cometida; era· preci~a o no la'autorización judicial 'a . 
que se refiere el preceptoconstitucíonal,consagradordelderecho 
fundamental supuestan1ent;) infringido". '. 

Tercero;-Que la ,protección 'jUrisdiccionaise ,impetraenc, el 
caso de autos, por. presunta. vulneración' del derecho fundamen~ 
tal consagrado en el artículo 18.2 de la Constitución, en· el ,que:, 
se declara qUe éi3!, domicilio es, inviolable-, 'añadiéndose, ,a con", 
tinuaciónqueninguna entrada podr&hacerse en él sin el,con~, 
sentimientO',del' titular 'o l"esolución.,judicial,salvo encaso:de: 
flagranté delito y'porconsiguiente el ariálisis de este precepto 
parece el cauce adecuado para valoraratinadamente y delimitaré' 
de modo claro e} alcance y finalidad·.de su· prevención, laque 
nos conduce a destac.ltr que el ·mismo está, 'integrado'en un :ár-¡ 
tículo' corisagrador también del derecho al honor; a la inUmi-,' 
dad personály, familia~y' a .la propia imagen, ,así como, el, ,se, 
creto :de' las comunicaciones, es decir, que todos estos derechos' 
enunciados y; garantizados'. en, el precepto citadd' forman, el 

, bloque de· lo que en 'conjunto es conocido en.ámbito .. ,jurídico: 
· bajo la denominación genérica de derechos de la perso~alidad .. : 

enlos'que'el eje'básico sobre el que 'se, proyectan 'lasconse
cuencias, de su' ejerCicio, es 'lapersona humanacomotal,';~l, 
respeto a su dignidad innata. ,a su, Independencia e . intimidlid' 
de forma que éste es el bien' jurídico objeto de 'protección me.; 

'. diante su consagracióIi'en el texto constitucional y, la .enco~ 
mienda de su salvaguardia' ala:autorldad:'¡udidal,que lespane 
a' cubierto de toda' pesquisa; indagación.Ointromisión,ilegftima 

: en ellos,' tendentes' a . vulnerar ese "ambito que '. tales derechos 
crean' en torno a la persona y su intimidad . 'para. . impedir' inj e
reneiás arbttrarias en su vida privad.a,' de, forma que· s6lo en 

, defensa de superiores intereses' generales dé la comunidad ha 
de'sufiir, merma • temporal' mediante 'la' adopción, del acuerdo 
oportuno 'adoptado por la-autoridad facultada. para :ello:por .la 

; Ley, mas 'entendido 'esto asi, "se estima . que 'esa protección no 
· se proyeCta . sobre los bienes mat{'lriales en·sí,·nopuede::es

grimirse'énresumen en"defensa de lapropiedad,al nO,~er 
ésta bieri jurídico protegido'porese'abaníco de derechOs : cuya 
finalidad lis la dicha-o yen' realidad 'trasciende claro de los 

, autos y. 'de . los hechos y acaecimientos· originadore¡¡' del litigio; 
que la, ,:protección ',del, precepto esgrimido . se . titíliza:. 'en, ravor 
de la ,propiedad de, una vivienda 'dé la 'que ,se ve 'despojada la 
recurrente ~ por consecuencias dé, lrregularídades. urbanísticas 
no legalizábles, cometidas por el constructor del inmueble' y 
vendedor del piso en cuestión,'.ent'endiéndose, que la .interpre-:, 

, tacióiJ.' dél precepto· de la Constituoión' expuesta es .la 'lc<?rde: 
con el' conjunta del órdenamiento jurídíca:que ha d.e ser: ar
mónico 'e'ntresus 'normas para posibilitar'el juego de todas, en 
sus respectivas esferas e de actuación sin interferencias esteri
lizantes ,de su accióri, a lo que' conduciría .otro entendimiento, 
ya que si . pfü'a el ej~rcicio de la facultad ejecutiva reconJcida 

· a la, Administración en el artículo 102 de la ,Ley de .:Procedi~ 
miento Administrativo,:' relaCionado· en' el caso preseílte, con 
lo.dispuesto en el artf9ulo' 184 de la Ley' del Suelo y51 del: 
Reglamento de DisciplináUrbanistica, se requerirá en supuee-: 
tos como el de autos la aüt.orización judicial para la entrada 
eri un domicilio, sería tanto como 'someter la legalidad, del ac-. 
tuar, administrativo al juicio valorativo ,de un Juez carente ·,de.; 
jUrisdicción, para ello,' puesto que :la ·sola, solicitud presentada' 
al efecto, implícasometersea,su· décisión, por. repugnar a la: 
función judicial su. éonversi6n 'en unautomatísmo formalqu1!l: 

· adem\is tampoco serviría a la finalidad garantizadora' de los, 
derechos . individuales afectados" y es que' para. desplazar al 

- Juez de su' campo de la indagación sumarial con las facultades 
· que le. confieren a' tal fin 19sartículos 545 y siguientes, de, la: 
, Ley. de Enjuiciamiento Criminal, será ,preciso' que esté· exigido: 

por la' Ley que la' 'otorgue asu ,vez, potestad para intervenir, 
apreciación coincidente con lo· que dice in fine el artículo' 102 
citado, raz.ones sin duda '.que hansidó las determinantes de 
la abstención de algunos Jueces de' Instrucción ante peticiones, 
de esta fndole y, por' otro lado; ·lo·'que tampoco 'es admisible 

'por' antijurfdico, es dejar una' situación, de·, vaciolegal repu
diable y parál!zador de la' actividad administrativa. '.' ;., 

Cuarto,~que el· propio ar¡¡:umento esgrimido por la. parte: 
aetora referente a'su co,ndiClón de ajena: a la mfracClón de' 
las normas de urbanismo creadoras de" una alteración' efe ese' 
orden que se pretende restablecer, con el 'actuar municipaJ;eon.:,;. 

" firma el juicio emitido éOnanterlorldad,' de qUe la protección" 
· Jurisdiccional'" solicitada, recae' 'sobre 'el, derecho., ·de· 'propiedád, 

de'una vivienda 'y de ahl.1ainvocación del Registro de la Pro,. 
piedad y sus efectos legitimadores ,: y demás argumentos elf' 
temo. a la transmisión: que por otra parte' carecen a; BU: vez' 
de eficacia al fin pretendidQ de evitar la· demolición, por' vir
tud del príneipio de subrogaCión real consagrado en el artiou" 
lo ,88 de la ·Le.ydel:Suelo con :efiéacia,· erga 'omnes;como: 
reconocá la, sentencia de este Tribunal de 30, de ',' septiembre de : 
1981, con el'finrleevltar'que el 'régimen legal de·ordenil.c1ón:' 
urbana queda al arbitrio- dé las particulares mediante; el 'me- ~ 
canismo de las transmisiones. 'e ' , :,,', "~,O 
, Quinto.-Por escrito fechado el l. de' febrero de 1983;pre-' 
sentado en el Registro de, este Tribunal .el siguiente día 3, el. 

, Procuradór de los 'Tribunales, 'don Tomás ,Cuevas' Villamañam(l 
asistIdo del Letrado don Saritiago' Hez:nando Cascalés" interpu-. 
so recurso de amparo; en cuya súplica literalmente~decíaque; 
formulaba el recurso contra los actos"jurldicolI y vías de, hecho,. 
aIlf descritos, producidos por el ExcelenUsimo Ayuntamiento. 

, de Murcia, SU" Alcaldfa--Presidencia y funciOliarios' de .la "oorpo
· ración municipal, 'por ser causa de la "iolaclón de los derechos' 
, y libertades a que, se .refiere el, articulo 18.2 de la· Constitución.;] 
: ' 'En la mencionada sú'plica del escrito de, demanda de amparo' 
, padra el' recurrente'· que se rebonociera en· sü.:fav:or el derechO 

supuestamente, vulnerado yse le 'restableciera eri la,' integridad' 
• del mismo, para lo cual solicitaba la nulidad de laS decisiones. 

o actos; resoluciones y vías de hecho que han impedido el pleno; 



ejercicio de los derechos y libertades cuya protección se invoca, 
y que se le reconozca el derecho a recibIr una indemlliza9ióll 
de daños y perjuiCios que habrán de computarse en el trámite 
del proceso y, en todo paso, en el. de sentencia y cuya cifra ·ad 
cautelam fijaba en un millón de pesetas. ' . 

Alegaba el recurrente en el recurso de amparo, para fun
damentar su preteni:lión, que el origen, de este. recurso de' am
paro no está solamente en los acuerdos municipales de 7 de 
mayo y 4 de junio de, 1982, sino también en la actuación de 
los fune,iona,rios municipales en sus intentos reiterados de p~
netrar en el domicilio de la, recurrente. lo :.que por fin ConSl
guieron" a pesar de la negativa de la misma, haciendo caso 
.omiso del derecho fundamental que le asistía a la inviolabili
dad de su domicilio, reconocido en el articulo 18.2 de la Cons-
titución. .. . 

La cuestión' objet,o de debate es si la Administración, el 
Ayuntamiento de Murcia a tra.vés de sus funcionarios, puede 
ejecutar sus actos cuando implkan, . como en este caso, una 
violación del derecho fundamental de la' inviolabilidad del do
micilio consagrado en el artículo 18.2 de la Constitución. 

Según el ci'íteirio 'del recurrente, el artículo 102 de la Ley. 
de Procedimiento Administrativo, no autoriza a' la ejecución 
sin niás de los actos propios de la Administración cuando éstos 
dejan de estar revestidos de los privilegios' de la decisión eje
cutiva y de la acción de oficio, porque el ejer.cicio de diéhas 
potestades choca frontalmente con un derecho fundamental cOn
sagrado en la. Constitución. El artículo 18,2 de la ConstituCión 
--dioe él recurrente- no distingue cuando de -la entrada o re
gistroen el domicilio de un español se trata, exigiendo en todo 
caso consent.imiento del titular o resolución judicial, y estable
ciendo una única excepción que es el caso de flagrante delito. 

. El artículoW2 de la Ley, de Procedimiento Admini~trativo 
establece que la Administr:ación Pública podrá proceder a la 
ejecución' forzosa de los aetos· administrativos por sí misma,. 
_salvo cuándo por Ley se exija la intervención de los Tribuna
leso,. referencia esta que coincide plenamente con la exigencia 
que la Constitución la. establece para la entrada en el domi
cilio,en el caso de que. no exista Consentimiento del titular o 
caso de flagrante delito~ Se ha' dicho que la Ley ordinaria no 
ha previsto el auxilio de los Tribunales en supuestos como el 
contemplado, lo cual nunca puede llermitir llegar. a unácon-. 
clusión que suponga la violación de la norma constitucional 
en la que' claramente se e~ige resolución judicial previa. Serán 
los Tribunales los que habrán de sUlllir las deficiencias que la 
legislación ordinaria contenga, sHuándose ante un supuesto, en 
el que una inconstitucionalidad, por. omisión o por exclusión, 
impide la protección jurisdiccional expresamente prevista en la 
Constitudón para los derechos fundamentales y libertades pú: 
blicas y adoptando para.ello la resolución que proceda, El ar
tículo 18,2 de la Constitución debe considerarSe de aplicaGÍón 
directa, sin necesidad de Ley ordinaria que lo desarrolle, pues 
no en vano en ella se configura un estado .social de derecho, 
en'el que existen normas de aplicación inmediata que, por 
consiguiente, obligan y sujetan directamente a la Administra-
ción y a los Jueces. ~ . 

La tesis de la recurrente se apoya, también según ella, en 
el articulo 108 de la Ley de Procedi.miento Administrativo cuan
do establece que los actos qu~ im-pongan' a los a'dministrados 
una obligación personalísima podritnser ejecutados. por com
pulsión directa sobre sus personas «en Jos casos en que la Ley 
expresamente lo autorice y dentro siempre del respeto debido 
a la dignidad de la persona humana· y a los derechosrecono
cidos en el Fuero de los Españoles» (hoy. Constitución Española). 
Sin ,perjuicio de examinar más adelante si la Ley· autoriza o no 
la compulsión directa de la Administración, es lo cierto que 
entre los derechos reconocidos en la Constifur;ión. se encuentra 
el de que la entrada o registro en el domicilio para proceder 
al desalojo de 'susmoradores, que es .obligación personal1sima, 
se haga con el consentimiento de .10s mismos o mediante re-
solución judicial. . . . 

Los TribUnales tienen la cualidad ... esendal de ser guardianes 
de la libertad, lo que tiene como consecuencia: que los Jueces 
sean naturalmente competentes p&a conocer de cualquier aten
tado al ejercido de las libertades y derechos, aun cuando pro
vengan de la Administración. Esta competencia e~ consustancial 
con la jurisdicción ordinaria y, por tant<:>, ineludible para la 
misma. . ' 

El principio de legalidad establecido en nuestro derecho. y 
recogido en múltiples normas, entre ellas el artículo .9 de la 
Constitución, obliga a todos los ciudadanos y a todos los po-' 
deres públicos, incluido el judicial. Dicho. principio, unido al 
de jerarquía normativa, lleva de la mano a la conclusión, se
gún la recurrente, de que las eXigenci;is. del artículo 18.2 de 
la Constitución han de prevalecer: sol;lre cualquier otra norma 
de inferior rango que se les' oponga o contradiga; y la dispo
sición 'derogatoria :de la Constitución ha de ser' interpretada 
de manera q.l,lese entienden . derogad as todas las normas regu~ 
ladoras de aquellas materias en que 111 Constitución tiene una 
pretensión de. aplicación directa e inmediata, como .son los de
rechos fundamentales, . 

En el caso que' se debate existen unoS procedimientos admi
nistrativos y contencioso-administrativos en los que la recurren
te no tuvo ni pudo tener 'intervelición alguna, referidos a la 
legalidad de la. construcción de la vivienda adquIrida' por ella 
posteriormente. con la posible demolición consiguiente. La re
currente no fue en ningún momento advertida de este riesgo. lo 
que le ha ocasionado una total y absoluta indefenSión, pues' 
el Ayuntamiento no se hizo eco de los recursos planteados con
tra sus acuerdos, limitándose a hacer extensiva a dofia Dolo-
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res Tomás Pravia la eficacia> de una resolución que esta señora 
no había podido combatir, lo .que hace más necesaria 'todavIa 
la intervención de 'los Tribunales para la tutela del derecho 
que se invoca, pues de otra forma quedaria totalmente. des
provisto. dicho derecho de una mínima garantía, conclusión a 
laque en apteriores instancias han llegado a modo de conclusión 
o solución fatal e inexorable ante lo que se ha calificado como 
ausencia de Ley qUe confiera alas Juzgados la función de 
otorgar autorizaciones para.la· entrada. en domicilios particula
res cuando la Administración. pretenda ejecut~ sus propias de
cisiones, conclusiones que en. todo. cf!So .. y por lo. que venimos 

. alegando tenían que haber .sido exactamente de sentido con-
trario. . 

Sexto.-Admitida a trámite la demanda de amparo de doña 
Dolores. Tomás Pravia y sustanciada la. misma ,por el procedi
miento señalado en la Ley Orgánica de ,este Tribunal (LOTCJ, 
de acuerdo con lo establecido en al artículo 52· de la. misma 
se abrió tramite de alegaciones a fin de' que pudieran mani
festar lo que les conviniere la recurrente, el Fiscal general del 
Estado y el Ayuntamiento de Murcia, comparecido en el pro~ 
cedimiento. 

'La recurrente insistIÓ en sus. pretensiones iriiciales manifes
tando que a todo lo que antes había dicho debía añadir la 
regla de la' vinculación de los pog.éres públicos y libertades re
conocidos en el capítulo n del título primero de la Constitución, 
en el que se encuentra el artículo lB; y que cualquier ciuda
dano puede recabar la tutela de las libertades y derechos reco
nocidos en el artículo 14 yla sección primera del capítulo II 
ante los Dibunales' ordinarios por un procedimiento basado eri 
los principios de preferenCia y Sumariedad' y, en' su caso, a 
través del recurso de amparo ante el.Tribunal ConstitucIonaL 
Así. 'seexpresa el artículo 53 de la Constitución, ql1e deja poco 
lugar a la duda: sobre' la procedencia de acudir a los Tribunales 
ordinários, cuando esté. en juego un derecho fundam~ntal. 
. La recurrente alega, además, apartado 3.Q de la' disposición 
derogatoria de la Constitución, que a,' sú entender, deja sin 
efecto cualquier norma anterior que se oponga a lo que .en 
ella se establece, en relaciún con la afirmación hecha en lns
tanci!i..santeriores en punto a que la Admhüstración tiene e.l 
privilegio de . lograr el cumplimiento forzoso de los actos 'ad-

. ministrativos sin necesidad de, exigir la Intervención de los 
Tribunales, de acuerdo con la interpretación que se hace' del 
artículo 102 de la Ley de Procedimiento Administrativo, Si ello 
fuese asio en la medida en' que la aplicación del precepto in
vocado supusiera la violación de Un derecho fundamental. como 
el que da origen a este recurso, hay que entender que el apar
tado tercero de la disposiqióh derogatoria de la Constitución 
ha supuesto la derogacIón ministerio legisde todas las· normas 
qUe regulahan de manera distinta aquellas' materias en' que la 
ConstituciÓn es' de indiscutible' ap!ícaclón directa, como ocurre 
con los derechos fundamentales y la organización, competencia 
yo funcioriamiento de los poderes. El efecto derogat()rio impUca 
que cualquier aplicador del derecho, juez, tribunal. órgano 
público, . sujeto privado '0 intérprete de cualquier especie, ha 
de concluir'en la falta de vigencia de las normas anteriores 
y ha de pro"ceder a la aplicación directa de los preceptos :cons-
titucionales. . . 

El Fiscal general de!" Esta.do sefia.la en sus alegaCiones .que 
en el planteamiento de este asunt!>, se enfrentan dos principios: 
por un lado, la llamada autotutela do la Administración, que 
le permite ejecutar sus propios actos por sU misma autoridad 
y" sin necesidad de impetrar autorización judicial; y de' otro, 
el derecho fundamental de inviolabilidad del domicilio que im
pide .la entrada y registro en un domicilio :particular sin con
s€'ntimiento de su titular o 'autorización judicial, salvo en caso 
de flagrante delito. La auto tutela de la Administración es 
tema que se. reitera, lógicamente, a 10 largo de los procedimien

. tos seguidos y ha. ,quedado, tanto en las resoluciones judiciales 
oomo en lós escritos de las partes intervenientes, debidamente 
expuesto. La ejecutoriedad .. de los actos administrativos y la 
subsiguiente acción directa o de oficio de la Administración 
es' tema pacífico, legalmente' esta.blecido, doctrinal mente indis
cutido . y jurisprudencialmente admitido y confirmado de modo 
constante, y en tanto el derecho positivo no adopte otra po-
sición~ .' .. ' 

Lo que corresponde examinar en este asunto, según el Fiscal, 
dando' por su puesto el privilegio de la Administración, es si 
el Ayuntamiento de Murcia, que hizo aplicación de él, actuó 
en todo momento ajustadamente a derecho~ De que actuó con
formea la ley,DO puede haber duda alguna; El inicial acuerdo 

. de demolición fue ratificado en vía contencioso,administratíva. 
Rubo reiterados requerimientos a quie.n construyó ilegalmente, 
siempre . desoídos, Y llega90 el momento,' al" comprobarse que 
terceras personas estaban ocupando las viviendas que habían 
de ser destruidas, se extendió a ellas el oportuno requerimiento 

. para que procedieran al desalojo' y facilitasen el derribo. Rabia; 
pues, un título adecuago (.nulla executio' fine sine titulo-) y el 
9bligado requerimiento 'antes de pasar a. la ejecución directa. 
El título tenfa su' norma habilitante 'en el artículo 29.5 yen 
el 194.4 de la. ley del Suelo. que obligan' al Ayuntamiento, o 
si él no actuara, al Alcalde o al Gobernador a proceder al de
rribo .de lo ilegalmente construido, Esta obliga.ción la reitera 
el Reglamento de Disciplina Urbanística, cuyo artículo 51.1 im-

, pone la adopción de las «medidas precisas ~pa.ra que se proceda 
a la restauración del orden jurídipo infringido y de la realidad 
física alterada o transformada. como consecuenc!ade la actua-
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clon Úegak, y se'wrna, aún más imperativa e.n'~el'a~icul0 !>2..generales.seobró efiCazmente y con autarquía s~n ',tenerq,ue 
según elcu¡iLen iüngúri caso podrá la Admllllstra;clón'.deJar recurriralPoder Judicial para ejecutar sUSpr9Pls,s··resoluclo
de adoptar las . medidas tendentesa. reponer . l~s . bl~~es. a~ec- neS Con' sometimiento en todo momento de las diversas díspo~ 
tadosal estado anteriOr'a la producClón, de. la sltuaclOn Ilegal. sici~lies que regulan laactliacióny lalriateria sobre que versó 

La obligación que inicialmente corraspondióalconstructor. ésta. El primer principio de los· que se señalaron que se ,an
por imperativo del artículo'OO de la Ley del Su~lo se transmi- cont¡;;aban en colisión Iibti~úeniIiguna tachalegaLL? C1:la1 
tió'a ia adq'Uirente;'Asílo'establece: de modo mconcuso este suscita el problema de cómo, ·si se trata de una actuaclÓn]UC 

artículo" al igual . que lo dispone 'el articulo. 7 de la Ley de rídicam'entecorrecta; pue,de' sostenerse. que la misma ha ongiM 

Expropil.i.ción Forzosa (.se:considerará ,subroga?o el nuevo ~itu- nado la vulneración de un derecho fundamental, Se trata,' de 
lar en' las obligaciones y derechos del antenor»], y lo Viene una anÜtesis que debe ponetsobre,avisode. que posiblemente 
declarando ·la jurisprudencia,'· según la cual ° la. obligación de Se esté invocando de modoerrón~ese derecho' constrtucional. 
respatar el usó' urbariístico impide conceder licencias déaper- . o, en todo' caso. que se asté pretendiendo dar al. mismo unru
tura siendo esta doctrina aplicable a los terceros adquirentes . canee y:iin contenido que rebasan el que lees pr"opio. - ". 
de buena fe., incluso registral, en virtud del pj"incipiódesubro,. . Según el Fisc;al, . el' critérió mantenido' por laAu~ieIl:qiade 
gación real, consagrado. en el artículo 88 de la Ley del, Suelo, Albacete y p.or. el. Tribunal SUPremoElS. que' el domlciho. esta 
10 que a pesar de las~d1.Íras criticas. ~eque es. 0l?j~to co~ sU-.- protegidoconstit)lcion¡,dmerited<' injerertciaspúblicas A ppc 
puestamenteatentatono a,losprmClplOS depubhcldad reglstJ;'al vadas, paro sin que haya, que.entendó3r co~o tales las ,CiuEl se 
y·seguridad. del. tráfico juridicoinmobiliario;' encuentra su deriven deLejercipio de potestades admimstrativas: Se trata, 
fundamento en las consideraciones que al respecto !;le exponen segúiiafirnia en uno de susconsidérandos,]a sentencia del1l:i, 
en la sentencia apelada y que pueden resumirse en la necesidad buna! Supremo, de underecho .. -'-la inviolabilidad dél .domici
de evitar que el régimen legal ,de la ordenación urbana quede lio-, . protegido en el arlículo:18: de la ,Constitución junto con 
al arbitrio de los particulares yen la concepción de las )imic otros . que . se integraén .la denominación genérica de derechos 
tacione's uroanisticascomo definiciones del contenido normal dala' persónalidad, los cualestiepenpor,eje básico' a la persona 
de la.propiedad. de losmmuebles; explicitapas enelarticU- hurnanacomo • tal; yprptegen la' intimid~d,del ser h.umanoen 
lo' 87. que' conllevá.Ia obligada consecuencia de la eficacia eLespaciodonde desarrolla ,su vida privada y familiar, que se 
erga.,omnesde.· laS . mismas '.' frente a toda. clase.de.adqu,ir ~ntes, sitúa . al .. abrigo de toda intromisión, fijando de modo preciso 
incluidos· aquellos qUe, no se procuraron, del. transmitente 'o , cuándo. se . puede producir ésta. ' Ahora bien;' esa· protección 
delAyuntamientd,el conocimiento de tales limite,piClnesOcurb'ar nO se proyecta sobre .los bienes materialei'l, que,la encuentr¡m 
nístipás, sin perjuicio de lasaccionesresoltitQ~iasoindem~i,-' . en otro, precepto dela.ConstituclÓn.como es'el que se refiere 
zatorias! que la ley concede frente al Jransmltenteque, hl2:0 al 'derecho de propiedad (art.33.H. ' ... ' . ...... . .' . 
ocultación maliciosa o negligente. 'de las ,mismas ... La dema.n" • Dice el Fiscal ,que laCOnsti~ución, como t()dos lós . textos 
dante quedó,' pues,subrogada en la. situación jur;idico-admi- constitUcionales de los paises libreS; asegura Y' garantiza algo 
nistrativadel constructor, sihquepueda'álegar, .como.hí2:o tan esencial para el individuo y' 'para la tfanquila convivencia 
ante JaAudienqia., que se ,trata de Un tercero ajeno ~;la . crin- social como es que su iritimidad oel ámbito material donde 
tienda entre erAyuntamiento YeL transmitent~, . Además,no ésta: sedesenvriélve, frente a cualquier perturbación arbitraria, 
pudo .pern:íanecertan .ignorante de .lasitüadiói:J.. del 'piso ~que pero esta garantía: nopuéde llevarse' hasta sus últimas conse
compró, desdeel.moIilento queja esCritUra notaria..1 de compra- cuerteias yporivertirse en un .instrumento. de acciÓn antisocial, 
venta, es de 26 de ... abril' y e,l día 1. dé ssemas, túvolugarun que ·enerve los intereses gerieraleade hi colectividad. Lo "que 
primer enfrentamiento entre los. funcionarios mLinicipa.les que se .pretende con ,el derecho discutidoes que nadie se inmiscuya 
fueron a hacer una visita técniq¡ al piso y el-padre de iade- arbitrariámenteen lE¡. intimidad de uria. persona. En la ocasión 
mandanté, quele.s.exigi6autofizaciQn judicial para· penetraren debatida en eS,te proceso, la Administración no qui$o .'im:rlis' 
.el piso de su propi~dad,yen .el que después adquiriría laaet?ra, _cui.r:seenla esfera privada de la deinandante, aunqué para la 
' La demandante . exigió eptónces y reitera ahora laobllga-rea,lización desua finesdeinterésgenera~ inevitablemente 

toriedad del mandamii:mto· judicial para. entrar en su domicilío. hubiera de entraren la vivienda.,ni actuó de modo arbitrado; 
Exigir esto, es igÍlorar el alcance de .la. ejecutoriedad de lÓs según se ha tenido ocasión de exponer. El ejercicio de un' dec 

. actos administrativos, ·La. Administración.está exenta de la recho fundamental no pjiede .alegai'separa entorpecer .unfin' 
'cargacomún a lospaiticul~res ,de impetrar del juez ,el ,uso social; que, .. como general. 80S de rango superior, en especial 
de la coacción. estatal .. Lo característico·. de la acción adminiS~ si se pretende dar El. dicho ejercicio unaampUtud que no se . 
trativa es obrar y someterse deápués, en su. caso, ala revisión corresponde COn la finalidad deL.derecho.. . . '. 'p . 

jUdiClal. . Po.r eso,' nqes de extrañar que no hubiera'petición Entiende él Fiscal'que no ~es ésta una interpretaewn' res-. 
de mandamiento judicial de entrada .. En. anterior actuaCión. trictiva del contenido del derecho; 'nLmuchomenos arbitraria. 
muy' similar a ésta; eLAyuntamie'l1topidió mandalfÍieritü. al El.>propio articulo .18.2, despuéS de declararla-invi.olabilidad 
Juez' de Guardia' de Murcia Y: obtuvo ·contestaciQn.· negativa. del domicilio, al prohibir' unas .. precisas .conductas .-entraday 
'razonándose en.el correspondiente auto que, oon arreglo al registro- esta en cierta medida definiendo ela1cance del de
artículo' 546 de la Ley de Enjuiciamiento. Criminal, el jue:z dará recho y el artículo 17 del Pacto Internacional de Derechos 
diché· 'mandamiento, éste. no era el caso, cuando conociere Civiles.y PolitiCos,de 19 de diciembre de 1966, coincidente en 
de' una causa criminal" (o' simplemente tuviera .noticia·· Jrimi- su texto. con. el artículo -12 de la' Declaración UnivetsaJde 
nis",podria añadirsel¡ .'. habiéndose también, en ocasiones 8e- Derechos Humanos, dice quenadÍe será objetode'injere>Dci;;\s 

. rriejantes, aducido .el artículo .117..3 Y .. d'e la. Constitución (el arbitrarias o ilegales en su domicilio, En nuestro' caso, . corno 
Poder. Judicial .no ejercerámásfuncionefi, que juzgar y hacer se ha dicho antes, nO ha hahidoinjerencias; ni, ·aún.ménos, ha 
ejeclitar:. lo.juzgadol.Fuerade estos casOs el Jue:¡; DO puede existido una actuación arbitraria o iiegal. Lo mismo' declara 
extender este tipo. de. mandamientos, salvo que una. ley expre- el articulo 8 del Convenio para la Protección .dé los Derechos 
samente lo establezca, como, ,por . ejemplo, . s,e ·.dispone en el Humanos y Libertades Fundamentales de' Roma,que pérrrHte 
artículo 130 de la Ley General T¡;ibutaria, para que, el recau-.· las injerencias previstas por la ley y necesarias anima iÍor.edad 
dador.pueda entrar, en el domicilio del contribuyente moros,? democrática para la práte"cción dekisdérechosy libertádes de 
Y,por otra parte, no ~tiene .. sentido exigir .. un . mandan'l 'gntó los demás;~Apatecebien clara· la idea de qUe la lnviolabilidad 
a un Juez que .carece decompétenda para <l<camin¡ir la lega-del domjcilio está concebina coino . protección delindi viduo 
Hd!ld d~l título en' cuya virtualidad se solicita laautorizapión. frente a injerencias de todo Orden,que puedan pertuf~'&.r·ra' 
Silao Administración de Justicia puede en ejecucióri de. una paz y tranquilidad de la vida privada, pero no puede entenderse 
sentencia acordar el. lanzamiento de un inquilino, por ejemplo, ,que la protecciÓri lJeguea contrariar los intereses colectivos., 
sin qu~ .sea préCiso l,ln mandainIfmto deentradá dómic1liaria, Cuarido el Municipio actuó, legitimadopor' un interés público. 
no hay razón alguna q ue);ibliguea . pens¡¡.rq ue la Administrar. n? fl,l~contra la in till1idad de~ui:r hogar. que eset o 'hjeto pro:'; 
ciÓ'íl, igualmente,'en' ejecuCión de una' resoluciQn administra, pro del derechQ.,aunqué insoslayablemente. tuvo.t¡ue . lesionarlo, , 
Uva firme,lan' eíecutoriápor definición legal como una sen- sino· para corregir uria.· conducta antisoCial; .y, en'· cuafquie'r, 
t-enda, tenga queprovoorsé"de esemandainiénto, que, por, lo , caso, el perjuicio sufrido puede ser reparado en vía indem-
demás,le será diff,cil sino imposible obtener. nizatoria, '. ........ '.' '. '.' ...... .' .. " ... . 
.. Conforme, al razonamiento de la demanda, de.haberse· ob- ··,'Piensael'Fiscal, finalmente;· que, ° de prosperar la resisde 

tenido el manda;mfento íudicial de entrada, el desalOjo, aUn con la demá.Ilda y otorgarse el amparo, se 'apuntaba que los fUn-' 
la opción del titular, hubiera podido llevarse acabo. Opues- cionaríos municipales'vulneraronla inviolabilidad del domicilió 
tamente, al no hab:er t.almandamiento y no poder los i ueces de la recurrente; cuando: proC€dieron ,a la ejecución de lo.g· 
otorgarlo,por quedar, iuerade sus funciones, el desalojo y decretosmunícipales, inquTiéron en la ·figura delictiva que 
la subsiguiente demolición no podrían efectuarse, porque el describe. el articulO 191.1 del Código Penal, .' ...•• .. 
único modo de proceder ala destrucdón de lo. irregularmente La represent<¡:ción del Ayuntamiento" de Murcia ha. alegado' 
edificado. es entrando previamente en la' vivienda. ·Este· plan- qué de los antecedentes·de.lcaso se despnmd~ qUeel.tema qen~ 
teamiento nos coloca en una verdadera aporía, paralizadora de tral del .. recurso está cónstituido.por la invocada íriolacióndel 
18,' acción administratiya, y apunta. a que un derecho funda~. domiciliopóflas Orderiesde.7 de mayoy4déj'unio.de 19i12,.de 
merital .-un pretendido ¡;lerecho fundament!J,l'-:- se esgrime como' la Alcaldía del Ayuntamiento de Murcia, disponiendo el deqalojo 
elemento distorsionadordeL interés general. de una vivienda que había. de ser . demonda en' ejecución de 
. $egúnel Fisc.al,el Ayuntamiento de Murcia obró conforme actosmunidpales, 'previamente declaradpscEljustados a dere.cllo, 

El derecho, inicialmente en el expediente- por con8trucciónabu~ por .la jurisdicción conteriCioso-administrativa, y que junto a, 
siva. 'que tuvó.confirmación jurisdiccional, ,ymástarde·ejecu~ este tema central, la recurrente plantea otrascuestiones .• de .88-. 

tando ,susdecisionés de la única forma que la Ley permite y la tricta legalidad ordinaria, en lasque, para: no.desbordarsu~ 
práctica ra2:onable aconseja, 'lo que también halló confirmación competencia, el Tribunal'· Constitucional no : podrá entrara 
en la. vía .judicial ordinaria que se siguió. Se observó 'lo que el Conocer.·· .. · . '.. . ..... . . 
artículo 103 del textoconstítucional prescribe para la· ac.tuación El artículo 102 de la Ley de Procedimiento Administrativo: 
de. la Administracióu:se. sirvió objetivamente a los intereses' . consagra la autotutela ejeCutiva, d,a la Administración Púolica, 
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cohfonne a la cual ,ésta puede procéder a la ejecución forzosa, 
de actos administrativos. «salvo ,cuando 'por Léy se exija la 
inwrvencióntle los Tribunales-. La interpretación que la doo
trina da a. esta, exprésión está mUy ,lejos de la pretendida por' 
la, recurrente. Así, Carcía'de Enterria:; ,im su· .Curso de Derecho 
Administrativo.» limita a tres las excepciones de la regla de 
autotutela eje,cutiva:,el artículo '295 del Código dé la Circula
ción, el artículo 268 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
y,el artículo '22 de la b~y de PatriInonio del Estado; . , 
, Los supuestos de hecho contemplados en el artículo 108 de 

la .LPA no, coinciden con el que aquí es' discutido, 'consistente 
en, órdenes de desalojo 'de un edificio para evitar los daños 
a7' personas y <JOsas que podría acarrear la demolición dél 
mismo, como 'más adelante se dirá.' ' 
-·'La' indefensión alegada sería: de naturaleza"'administrativa 
y~eS, además, ínexistente, la indefensión se alega por dos mo
tivos: por' no haber 'interveriido la' recurrmite en tos prn¡;esos 
adnlinistrativos y contencioso-administrativos referidos' a ,la 1e
g!J;lidad de: la construcción de' fa vivienda adquirida, por ella, 
con la consiguiente posibHidad de demolición y ,no haber sido 
advertida de tal riesgó. Los- procesos sobre la legalidad de la 
construcción fueron promovidos por el constructor señor Vera 
Aznar, que ejercitó frente al Ayuntamiento de todos los' medios 
de, impugnación y defensa pern1.iÜdos en derecho, Pór ello, 

'cuando la recurrente adquirió el ático ilegal,)o adquirió, no 
sólo con la carga de su deinolición(acordada másd'e dos' años 
antes), sino también, con el grado'de agotamiento en qua se 
enco"ntraban las acciones de defensa ,y los medios de impug" 
nación en eL momento de la transmisión; Y ello ,no sódo 
cóino 'erecto de todo negocio jurídico ,traslativo, sino ,también 
por ,la específica subrogación 'real prevista en el artículo 88-
de, la Ley del S)1e10, Dicha subrOgación es tan absoluta que 
alCanza incluso' a Umi taciones o cargas, no insCI'i ta!> eil el 
Registro de la Propiedad, según ha dicho el ,Tribunal Supremo, 
en sentencia de 30 de septiembre de 1981 y por ello las limi
tactoiiesurbanistfcas,no pueden Ber consideradas corno las 
antiguas cargas ocultas, sino como obligaCiones propter rem 
(sentencia de 27 de enero de 1982).' " " 

Además, permitir 'nuevos recurSos a los sucesivos adquirentes 
de constrUcciones afectadas de demolición ,supondría dejar 'per
manentemente abjertas, teóricamente ,hasta. el infinito,las 
vías de impugnación, con perjuicio de la seguddadjuridiCa de 
resoluciones ya revisadas en, vía ,judsdiccional, conio es nuestro 
caso., No hubo" pues, indefensión de la recurrente, por no 
haber intervenido en los procesos sobre la legalidad del acuerdo 
de demolición promovidos por el constructor. ni por no haber 

'sido advertida, en su caso, de tal acuerdo. , 
El segundo motivo de indefensión alegado, consistente en no 

haber indicado el Ayuntamiento los recursos procedentes contra, 
laordím de' desalojo, también seria de hidole ádministrativa 
y es igualmente inexistente, porqu13 la recurrente, caso de' ha
ber",habidó defectO formal en, las notificaciones, "interpuso 
rtlcursos de reposición primero Y' r:ecurso judicial de amparo, 
después, o sea, todos los recurs()s procedentes qu'edandoa-sí 
subsanado, cualquier defecto formal, si lo hubiese habido (ar-
ticulo 79.3 LP Al. ' . ' '.' " 

," La petición de indemnización de daños' y ~erjuic}os, es una 
cuestión de legalidad ordinaria sobre la que el, Tribuna:! Cons
titucional carece d¡¡" jUrisdicc,ón para pronuilCiarse, como ha 
dicho, ':entre otras, la sen~ncia núnlsro 21 de 1983, de ,22 de' 
marzo; "de la ,Sala Segunda, recaída, en el recurso de amparo 
número 421/1982, ' , • 

La orden de desalojo del domicilio y su ejecución material, 
sin cansen timien to de, la recurrente· y sin. resolución judicial 
ti~men; también 'un 'a.specto de legalidad ordinaria; que conviene 

"axa.'minar., El-desalojo, como acto previo a la demolición de ,una 
vivienda, constituye. una medida ,cautelar, tendente, a evitar 
la, producción de' daños ,innec:esa.!;'ios para las personas, y la,s 
cosas. Por ello" en laq.istinción que se hace de los actos 
administrativos entre.actos «favorables» y .de grav:amen», la 

. orden'"de desalojo tiene' un carácter, «favorable- por cuanto 
'pretendé evitar dañós, al, igual qUe el desalojo' previsto en el 

articulo 183 de la' Ley del Suelo, que, obliga al AlCalde al 
desalojo de un' edificio que ofrezca peligro para 1M personas, y 
presenta también una cierta analogía con el ,articulo 11 de la 
Ley de Orden Público, que permite la entrada en el d9micilio 
«p#a. auxiliar a Iaa personas o evitar daños inminentes y 
graves· en las cosas». , ' ",,' 

'"La. medida de desalojo previo a la demolición satisface tam
bién los requisito-s de' adecuación y proporcionalidad ~1 firi 
que ,tiende, ,que son exigencias de las. medidas de ejecución 
forzosa, la cual no debe ir más ,allá de 10 estrictamente necesario, 
para' lograr ,el objetivo de forz,ar la resistencia" de ,quien se 
opone al cumplimiento voluntario del acto, 
, La actuación, material de desalojo nO constituyó en, nuestro 

ca:l¡o l.lna «vía de' hecho». ES,ta expresión se reserva técnica
mente para 'aquellas actuaciónes materiales' de la Administra-. 
clón, qUe se realizan, sin la 'preceptiva: cobertura legal, sin 
norma habilitante y sin acto prevIo. En nuestro caso, la norma 
hábilitant¡¡, venia dada por el mandato, de demolición esta,
blecido en el, articulo 184 de la Ley del Suelo" y en el artícuJo 
52 del' Reglamento de Disciplina ,Urbanística;, y el acto previo, 
qUe )Ié exige en el artículo 100 de la LPA, lo constituye el 
acuerdo municipa¡ de 26 de febrero, de 1980. Los trámites 
legales exigibles en, el procedimiento de ejecución fueron tam
bién cumplidos: orden de ejecución voluntaria con apercibi-

" I 

mientos. previos y reit.erados de ejecución forzosa si no Si;) dab<J. 
cumpHmientovolulltario a lo ordenado y ade<;uación y pro
porcionalidad de "las medidas adoptadas. ' " , , 

La cue"s'tión de., legalidad constitucional sobre la que este 
asunto ha de versar, se centra ,en determinar sin constituyó' 

, violaci~n d~l. dornicih.o' de, la ,recurrente la ordep de desalojQ 
y su eJecuclO~ materml, sm' su consentimiento y sin disponer" 

, los a;gent~s municipales de resolución judicial previa, en· vía 
de' eJecuCló~ forzosa, ele un acuerdo de, demolición' adoptado 
por lllfraCClOn urbamstlCa v' declarado conforme a derechupor 
la jurisdicción contencioso-administra ti va, 

La'lectura de'la demanda de amparo' pone de manifiesto'los 
inconvenientes de olvidar' que -es menester hui'r' de interpreta
ciones literalee» (como ha dicho el Tribunal Constitucional en 
sen~encia '18/1962, de 4 de mayo, fl.mda,mento3), olvidando la: 
vanada gama de criterios h.ermenéuticos ,contenidos en el aro 
ticulo 3.1 del Código Civil, que atiende «fundamentalmente al" 
espíritu y" finalidad& de 'las, normas. 'con Un ,talante interpre
tativo literalista, la recurrente apela, al artículo 18 de, la Cons
titución desconOciendo el bien jurídico protegido en, tal' norma. 
que no es otro que el de' la intimidádpersonal y la «vida pri
vada,. del individuo. Esta se maninestafundamentalmente en 
tres, dimensiones: imagen, domicilio y: correspondenCia. Por 
ello, e!,. la, e:-:presión'.inviolabilidad del domicilio", hay una 
traslamon de .ldeas, p'or cqanto la prot-ección de la vida privada 
es~á. ~eferida al espacio o lugar donde ésta se desarrolla;' el do

'nllClho, que debe verse protegido ,contra las injerencias, :'ltro
misiones O investigaciones arbitrarias de' los poderes públicos. 
eSrl,eciahnente,cua~dó lá autoridad gubernativa pretende' -,la 
búsqueda o'pesqulsas de persona o cosas con propósitos in-
criminatorios, ' 

A laanteri.or idea, se llega a través de los elementos histórico 
y sistemático' de iriterpretación del 'texto constitucional. La De
claración de Virginia de 1776 reconoció el derecho' a la inviola
bilidad del domicilio como tmareacción contra ias prácticas 
abusivas, de las" autorid,ades', inglesas, que expedían manda
miento,s en blanco para efectuar 'registros; Y la enmienda' IV 
de la ,Constitución Americana de'1787 dispuso que ~no se 
violará. el, derecho del "pueblo a la seguridad de sus personas,' 
lug~res, ',papele,s Y efectos: contra' registros y detenciones arbi~ 
tranas .... , Pasando ,por' los sucesivos te;xtos constitucion¡¡les, la, 
inviolabilidad deLdomicílio ,ha sido concebida como un freno 
contra las injerencias arbitrarias de la policía judicial¡,n su 
pesquisa de persona!> ,0 pruebas de convicción 'delictiva, 

El elemento contextual o sistemático"nos conduce, ál' mismo 
resultado. En efecto, el articulo 18.2 de la Constitución ha de 
ser .examinado en conjunción con', otras, norma's de d;versa 
índole, unas constitucionales, y otras ordinarias Y con su inter
pretación jurisprudencia!. En primer lugar, el ,artículo 55 de la' 
Constitución y su desarrollo por las correspondientes Leyes 
Orgánicas, 'nos va a poner de reli.eve ei, significado de la invio
labilidad de domicilio, visto éste desde unaperspe,ctiva nega
tiva, o sea, desde la posición pennisiva derivada de los supues
tos de suspensión de tal derecho. Así, la Ley' Orgánica '11/1980, 
de 1 de diciembre, sobre demos de terrorismo, en su 'artículo '4, '" 
Y ,la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de Junio, sobre estados de alar~ 
ma, excepción ,y sitio, en su articulo 17. " " 

" Resulta, por consiguiente, que en estos casos de suspensión 
'del derecho de inviolabilidad del domicilio se permite a la auto
ridad gubernativa, sin resolución judicial, la entrada y búsqueda, 
de personas o cosas eón el fin de conseguir pruebas incrimina-' 
toriaS. Se permite Una intromisión en ese 'espacio o recinto 
de proyecciónpr'ivada que. "es el domicilio, por motivos de in-
terés público. " " , ' , 

,Se, encu.entran, además, los textos internacionales, aplicables 
en virtud del articulo .10.2 y del artículo 96.1"dé la Constitución, 
El articulo 12 de la Declaración Universal de las' Derechos 
Humanos y el articulo 17' del Pactó Internacional de Derechos 
Civiles y Politicos, de, 19 de diciembre, de 1966, señalan que 
.nadi¡¡ será objeto de injerencias arbitrarias en sú vida privada, 
su familia, su domioilio, o su c()rrespondencia ... » El artículo 8 
del Convenio Europeo 'para, la protección de, los, derechos 
humanos, de ROll).a, de 4 de noviembre de 1950, permite la 
injerencia en la vida, privada ven el domicilio, cuando ·esta 
injerencia esté prevista por la ley y constituya una medida 
'que, , ,en una, sooiedad democrática, sea necesaria para la 
seguridad nacion!'t1, la seguridad pública, el bienestar econó
mico del país, ,la defensa 'del orden y la. prevención' del' delito, 
la protección de la saJud o de 1& moral, o la, protección de l OB, 
derechos y las libertades de los demás>. 

, De este texto se desprende que se consideran intromisiones 
legítimas Y no arbitrarias en la vida privada-, no sólo las que 
tienden a la prevención del delito, sino también la.s que' están 
fundadas en cUlj,lquier otro interés público de realización, por 
la Adrilinistración, por 10 que puede: apreciarse una ampliación 
de las excepciones que permiten la intromisión en la vida 
privada.',',',' " ' 

También ,es invocable ~l ápartado' 1 del articulo, 1,8 de la' 
Constitución y la Ley Orgánica númer.o J/82. de ¡¡ de mayo, que 
lo desarrOlla, que por referirse al mismo bien' jurídico ,de ,la 
vida privada,' protegido con la inviolabilidad del. domicilio, es ~e 
aplicación analógica. Pues bien, en el artículo 8,1, se ,dice que 
-no' se reputarán con carácter general, iJ:'tromisiones ilegitimas 
las actúaciones autorizadas o acordadas por la autoridad com
petente de acuerdo con la Ley, ni cuando, predomine Un interés 
histórico, científico o cultural relevante>, Con ello se viene, a 
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reconocer, dada la generalidad de expresión, que la Adminis- , público, el. restablecimiento de la realidad fisioaalterada p~r 
tración, en ejercIcio legitimo de sus potestades, realiza un in, . una infracción .urbanistic!J..'. ..... ......,..,. 
terés superior al individual y éste debe sacrificarse; ante aquéL Enouanto a' la resolución judicial, cuya omisión en nuestro 

La jurisprudencia apoy& las anteriores conclusiones. La. sen- ca.so alega la .recurrente, hay que' destacar. que todos ,.los, 
tenciadel Tribunal Constitucional.númer073f82, de:2 de .dio comentaristas del ,artfcul018.2 de la Constitución entienden que 
Ciembre, récaídaenrecurso de amparo número 197/82, ha. dicho. el régimen juiidica ·de. t IM ': resolución es ,la. "conteiúda en la. 
que ~elderechoa.la.intimidad personal no queda. violado por- Ley de Enjuiciamiento Criminal. !articulos54li ysigti.hmt.e;SJ .. Dei 
que se impongan a la persona limitaciones de su libertad,. como lo cusJse desprende que. dicho.régimen sólo es . adllCuado' para 
consecuencia de deberes y- ,relaciones jurídicas. que elordenao el fin suma.rl!l!l a que serefi,Gre la Ley de Enjuicianiiento. Cri-
miento jurídico regul.a.. .... ..' .'. minal y no, para, la finalida~Lde'. desalojo del .domicilio ; como 

. El auto del Trih-unal Supremo de 17 de diciembre de .1981, acto previo asu demolición.: .' :, .... . .. 
. dictado en caso .de gran semejanzaa,l actual,ha dichoqus cel Cuando algún acto de la; AdministraciÓnpúbli~a.~o guber-
derecho de ihtimidad personal garantizacio por la Constitución nativa. o policial implicap requiere alguna. intromisión. en . la. 
ha de considerarse referido a evitar las injerencias arbitrarias vida privada de las personas,'la resolució!ll. judicial .previa' ~tá-
en la vida. privada de .una ,persona. su fami1i~.honra.o repu- . también. 'prevista en la legislaCión ordinaria. Así, el, ,a.rticuc 
tación a que se, refiere el artículo la deja Declaración, Universal . lo 130 de la Ley. General Tributaria dice; la íiltervenCión lUdi
de. Derechos Humanos; pero.es evidente'que ninguna de tales cia1 ~st¡l. lustificada, en tales. casos, 'pO~que .eF recaudadorpre
injerencias deriva de la,ejecucióll del acto administrativon9H- tendeentrar en el' domiCilio para buscar. bienes.embargables, 
ficadó a las recurrentes ·ycuy.& ejecución, prevista. como pro-o lo:que supone una v~rdadera Intromi.sión'Eih la .. vídaprivada. 
cedente en la normativa aplicable. aparece realizada atendiendo De ello .se desprende 'que la , i.'esÓlución judicial está prevista 
estrictamente a su finalidad; sin inriliscuirse eh particularidades sólo: paraaquellofré:~os"en los queJa Administracióu Pública 

'ajenas a. la.misnia, aunqüe'no 'se .preiuzga aquí .en rorma al" pretende algún tipo ~dé Üljerericia en. la vida int~ina' de .1as. 
gima otros aspectos delproced(miento administrativo .impl-lg:- '. personaS. «Inclu.sio u-nius, exclusioalteiius.. .: .. ' .'" .. ' 
nado,ni la legalidad o:ilegalidad de1.mismo a otros efectos.... . <finalmente, .hay que hacer,unalilti.rna: reflexiqÍl:"a; mayor 

Lo anteriorn~ conduce a la idea de que la inviolabilidad ahundamiento.>La. recurrente deduce la existencia 'de violadón 
del domicilio se' configura como un derechb individual oponible .. : de. domicilio. por inexiStenCia. de ~esohiciónciudicialque autqct
frente a las iJitromisiones ::arbitrarias. en 'e1 re.cintoo espaciO . :z;ara .el desalojo. Abora bien; a' efectos' puramente dialéctiCos 
privado que es el domicilio, espeCialmente protegido 'por.'des- admitamos por un móme;nto. que .el Ayuntamiento' hubiese 'solí-' 
arrollarse en él la . .intimidad de la persona, . que es el bien citado tal pesohiCión judicial. (como ya hizo en otra ocasión·an· 
jurídico protegido en el articulo 18 de la COnstitución, pero' 'terior. según resultiLdeJdócúmento número 2 unido a nuestra 
que este derechó tiene 'sus exC€pciones en aquellos casos en contestációna la· aemanda 'O.sl recurso Judicial de amparo, con 
que la norma permite la violación del domicilio. y··laentracta el resultado que allí consta). Aparte d~ la posición de negar 
o registro en el. mismo . contra la. voluntad del· titular. . la. autorización 'por falta.· da competenda, yaadoptruia 'en 'oca-

.Deestadelimitad6ndel.contenido Ilormal del dere'cho de que: siones.como ésta de desalojo para posterior demoliciÓn, el.Juez 
se tratá:se desprende u'!la consecUencia fundamental, Cuando req'uerido es obvio' que,'1tsra la .legItimidad·de la. actividad ad-
la Administra.ción ordena, como es nuestro caso, la entrada. en ministr~tiva pretendida, hubiese' tenido que otorgar ·la autori-
un domicilio para efectuar, no' un' registro; sinó su' .total des- zaciótl para el desalojo ,forzoso. Siendo. ello asi,hay que C'l)n-, 
a.lojo, a fin' de 'evitarlos dailos que la. demolición del edificio venir que la. actividad municipal realizandotaldesalojo,.si no 
podría acarrear a las Persona's y a las cosas, .nq está. procediendo era legitima por falta de la resolución judicial, sí era legali-
'80 .inmiscuirse en la vída privada' de los ocupantes del domiéilió . zable«a, posteriori.; por cuanto' cump.Iia todos losreq).lisitosde 
y .los oC).lpantes no pueden alegar. que la Administraciónpre- fóndo.Porloque habria' queconoluir que, en el peor de los' 
tende introducirse· en. SUS ,vidas privadas. Por esto, E!n·nuestrocáso!l, sihubo··]esión·:alderecho fundamental que se<alega, 
caso, no hubo violación del domicilio por estar el Ayuntamiento . fue una lesión'puramente formal; no materiaL·'" .. 
amparado'por algup,a de las exC€pciones quelegitilnanla íntro- Séptimo . ..:...Por providencia de 7de diciembre'pasado se seña
misión en la vida. privada.. (consentimleilto, r.esolución JUdiCial: ,'1ó paraladelibeMción Y'votación o.a este recurso el díá 25 da . 
flagrante delito, .. suspensión del derecho' de inviolabilidad. al' enero del presente año, quedando la misma ooncluida el 15 de 
amparo del artículo 55 de la Constitución), sino 'sencillamente los corrientes. ' 
porque no hubo tal intromiSión. Y no la hubo. porqueilo 'era 

.Il. FUNDAMENTOSJURIDICQS esa' la finalidad de la aetividad municipal de . desalojo; . 
El e}ementoteleológ-ioo tiene gran trascendenciaen~L ¡¡tcto Primero.-Para del1mitar. de una, mEui.era conpreta el. pre~ 

. administrativo. Este es un acto de··eíecuci6:b.· de la Ley, de ,sente recurso de amparo es neC.esaiio.esta1>lecer. cuáles son 
aplicación concr'eta de' una norma, que determina el' fin' I~Ú,~ los. actos de 'los ,poderes' públicos. inipugnados en :é.l.' De acuer-' 
.bllcoque en cada caso ha' de realizarse: Esta .adherencia al d(} 9(1n la construc,ciÓlldela.demanda, (lstase dirige COlltra un 
fin públicoconcret{). delado administrativo 'establecida en el oomplejode ,actO$,Oy de hechos de distinto·cariz. Según literal
artículo 40.2 dala LPA está. resaltada en: el articulo 100.1' de la m.énte se dice en la súplica. 'el amparo se formula contra a.ctos 
Constitución, según al cual ,los Tribunales. comrolan,.. la le-· ri' d' " d h' h d 1 A . M 
galidad 'de la actuación administnitiva," asi como el someti-' )U lCOS y V18,s' e' 'ec o e yuntamiento de Jlrcia; de su 

, 'Alcaldía-Presidencia y de funcionarios de la corpoJ;'ación muni
'lliento de ésta a los fines. que la justifican, élevando así el 'cipal. Es dedeStlJ.ca.r,· sin embargo" qu~. en el anterior recurso 
fin del actos. elemento justificador, de manera queai el fin contencioso~administrativo. 'articLlhido conforme cori la Le I 62/ 
del acto, es el.adeCuado, el actp es justo, y como tal sirve ala 1978,' de 26 .. de diciembre, sobre protección jurisdiccioúal de 
justicia. A·su . vez el fin a. que tiende el acto' administrativo los derechos fundamentales, se impugnaronúnicameIl.te los' 
determina los efectos' de éste, de modo que el acto sólo produ" , acuerdos del Ayuntamiento de Murcia de 7 de máyo y 4 de junio 
eirá. los efectos jurídIcos' o pretendIdos por ,la declaración' devo· .. de 1~82, por los. que Se requería. EL doña Dolores. TomáJ>· Pravia 
luntad objetó del' mismo, concluyéndose de ello Q..ue un' acto para. que desalojara la v'iviendade su' propiedad;' por' entender 
ordenado y ejecutando el desalojo .p,eun edificio para su pos'· ól . . t' -" " 1 h' 'ét· ., d 
terio.r .derno. lición.,. nc¡' puede 'lesl'onar el bl'en"jurídl"co de la"l'n- que. s o en es os ac'ilswos concurna' e.' lPOt lCO VICl\) '8 la lesión de' derechos constitucionales .. Aun cuando entonces 
t~midad personal 'de' los. ocupantes del' edificio, 'por . cuanto' el se esgrimió qu.e la .reOUÍ'renteho' había Sido' parte en 'iH pro-
fm-y los efectos del. desalojo se constriñen a la evitación de cedimierito en 'el que' se había ordenado ladé-mólición de BU 
daños a ·laspersonas·y a las cosas: . ' :c vivienda; que se habüi s~guidoúnicaineútG contra el p:romotor 

La recurrente en amparo deduce la existencia de violaCión del edificio, el amparo no se fundóprimordia.Imente en la su-
dssu domicilio por carecer el Ayuntanliento ·.de su consenti~ puesta violación del 'artí(ulo 24 de la Constitudón, sino en la 
miento y de resoluciónjiidiciaL Sin embargo, las tres 'excep- del ártí-culo 18.2;' y .el· recurso no se dirigió espeóialmeilté contra 
ciones contenidas en el artículo 18.2 de la Constitución '(COh- el acto materiar'dedesalojo, que 'en la medida en que poseía 
sentimiento; resolución judidal y flagrante delite) ylas·déríva- cobertura legal corroborada por los' Tribunales no >puede ser. 
das del artículo.55 de la Constitución de suspensión .dé! dere- calificado como vía de 'hechO,'sirio contra los acuerdos· muni-
cho' no son sino supuestos en Que cesa el -ius p.rohibendi~ o de- .• oip'ales que 10 amparabán. .... 
recho de exclusión que otorga la Ley al titular del domicilio, . .' En' estos términos, lis hace'pieciso separar eldo.ble obJ'eto 
de modo que en tales supuestos se' hace legal' la intromisión' 
en la vida ¡:trivada. Por ello, si la Administración'no pretende • del ataque que .prima facie~ se prodUce en él presenté proceso, 
en modo alguno;, como es nUestro caso. inmiscuirse en 'la . vida de' manera que por .un lado se sitúen los acuerdos municipales,' 
privada. de la persona no. es' micesario que se dé algun'o' de qUe ordenaban la. demolición', de uri. edifiCio, y por: otro, los 
tales supuestos o tituloslegitimadores.· . ..,.' . actos concretos .de'· ejecución:' de . aquello's acuerdos, De este' 

. modo, queda claro'. que los acuerdos niunicipales que ordena
A mayor .abunaamiento, la falta de consentimiento' es ale. . ron la demolición no violaron en modo alguno el artículoHf 

. gabIe frente .. a intromisiones ilegitimas. no frente a flCtoS' de la .. Constítución. El' agravió ,que se esgrime' respecto de ellos 
administrativos legítimos que comportan el déber 'defacilitar es que se dictaron sin' prever la 'eventual 'solicitudde autoriza" 
su ejecuclOn. No prestar el consentimiento' para el desalojo . ciónjudicial;que seria neoesaria,. en SU' caso, para la entrada 
es solo entorpecer el mandato legítimo de la autoridad, . No ' .. ' en la vivienda de una persona si se, producía la oposición de 
'existe «derecho a no consentir. el desalojO, o,al menos. existe ésta. Mas sin:'examinarpor ahora el. problema relativo. a .si la 
abuso de derecho, especialmente grave, cuando se trata de. aUtorización' judicial era:'o nq"necesaria en el caso de especie, 
derechoá,fu?damentales, por cuanto que éstos, además dédere- I no' es discutible que ·losacuerdos municipales que ordenaban 
chos subJetiVOS, -son elementos esenciales de un ordenamiento '. la demolición'uo tenían por qué prever la totalidad de los por
objetivó de la comunidad nacional,' en cuanto' ésta se configUra , .. menores necesarios para su propia. ejecución. que. sólo debían .ir' 
com? marco de una'bonvivenciahumana justa y . pacífica. (sen" ..•. qúedando resueltos a medida que la ejecuci6n·. avanzara, y . que 
tenela del. Tribunal C()nstitucion~ de 14 de julio de 19BIL Esta esta omisión no sa les puede imputar como vicio ·constitu.tivo 
vertienÜl objetiva de los' derechos fundamentales·. entendemos de lesión de derechos fundamentales; De esta, su¡¡rte, ha'· de. 
que limita fuertemente su ejercicio.antisoeial, como ocurre en t decirse que el presente .recurso de amparo,· én cuant.o dirigido 
nuestro caso, que se invoca· al de-recho. sólo para eludir un deber. contra los acuerdos del Ayuntamiento de' Murcia. de., de mayo 
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y 4 de junio de 19!12, por los que se hizo un requerimiento de 
tlesalojO, no puede prosperar por no haber en tales acuerdos 
violación del artícl.llo 18 de la ConstituciÓn. . 

Cqmo. estos fueron los únicoc actos jurídicas .frente a los 
que Se reclamó la protec.ción jurisdiocional de los derechos fun
damentales conforme con la Ley 62/78, pOd,ria pensarse que res
Pecto de los resta:ntes actos i urídícos o de. hecho no Sf; hn 
seguido una genuina vía judicial previa. Sin embargo, áun. 
cuando a la demanda de 'amparo en .este punto le falte la nece
·saría. nitidez, puede admitirse que 10m ·la protecoión jurisdic
cional junto con los· acuerdos. municipales estaban implicados 
los posteriores actos de ejecución, por lo que, si bien en los 
acuerdos municipales que,rnenaron ,a demolición y reqUÍ! ¡,ron 
el desalojo no puede detectarse violación del. artículo 18 de la· 
Constitución, hay que plantearse la cuestión respecto de las 
actuaciones practicadas en ejecución; y no es impertinente 
¡;siterarque a los actos referidos hay. que considerarlos como 
actos de ejecución. sin que le, convenga la calincaci:'l'l de 

·.Vías de hechos» que la recurrente les da, pues por vías de 
.hechos hay que entender :os acto& de los fundonarios y .·10 los 
Mientes de la Administración, faltos de, colJertura legal ! de 

. cobertura. concreta en un título jurídico, cosa que en el 
. caso concreto no ocurría, toda vez que la .conformidad de los 
actos administrativos Con el ordenamiento 18gal ha sido deci
dida positivamente por los Tribunales y el único punto que 
está,en disCusiÓn es el relativo a sien .e11osse ha' violado o no 
:un derecho constitucional, queen todo caso se habria producido 
de manera láteral y no en loO que. éonsUtuyó el objeto central 

, de la actuadón administrativa, que fUe la demolición de un edi-
ficio quevulnerahála disciplinaurballística y eldesalojodél 
mismo como medida instrumental previa, 

, Segllndo.~·Una de. les objec·"nes que en su momento· se 
formulÓ frente a. la pretensión de la actora consistía en que 
ésta no tenía su domicilio en el local litigioso, que habria· sido, 
por ello, un domicilio meramente simulado, de n1anera que no 
habria existido la violación del deret:ho-fundamental. "ljeto 
de protección. Esta c·uestión, no obstante. no puede ser :ldua.l
mBnte objeto de dehate. La Sala deló Contencioso-Administra
tivo de ¡a Audienoia Territorial de Albacete, al examinar la 
pretensión de protección jurisdiccional de los derechos funda
mentaJes, dijo expresamente que <;lel. acta, del desalojo, de 18 
de junio de 1982. podía surgir la duda acerca 'de si el piso 
desalojado estaba o no destinado a la vivienda fija de doña 
Dolores TomásPravia, pero concedió a la interesada el benefi
cio .de la duda. no cuestionando en definitiva, que el piso fuera 
efectiva vivienda. En el proceso de amparo qUe nosotros re
solvemOs la cuestión nO ha sido replanteada por las partes y por 
eUo todo el razonamiento que en lo sucesivo hagamos partirá 
de ·la premisa de que la recurrf'nte. tenía en el local de autos 
su ·domicilio. En relación con este tema debe señalarSe que la 
idea de domicilio que Utili7..a el artículo 18 de la Constitución 
no coincide. plenamente con la que se. utiliza én materia de 
Derecho Privado, yen esopecial en el artículo 40' del Código 
Civil, como punto· de . locs,lización de la persona o lugar de 
ejercicio por ésta de sus derechos y obligaciones. Como se ha 
diCho acertadamente en los alegatos que en este proceso se han 
realizado, la protección constitucional de] domicilio e's una pro" 
tBcoión 'de· carácter instrumental, qUe defiende los ámbitos en 
que se desarrolla la vida privada de la persona. Por ello existe 
un nexo de unión indisoluble· entre la norma que· prohíbe ·la. 
entrada yel registro en un domicilio (articulo 18.2 de la Cons
titución) y la que impone· 'la defensa' y,ga,rantía del ámbito de 
privacidad (artículo 18.1 de la Constitución). Tod'Ú ello· obliga 
a mantener, por lo menos «primafacie., un.concepto constitu
cional de. domicilio en mayor amplltltc\ que el concepto jurídico 
privado o juridko-actmtnistrativo. 

Teroero.-La singularidad más llamativa .del asunto que re
salvemos consiste en que, por lo, menos aparentemente, en. él 

·entra en colisión el derecho fundamental de la inviolabilidad 
del domioilio rec'Únocido· en el artículo· lB de la ConstituciÓn 
y Jos actos de ejecución llevados a calla en un prooedimiento 
administrativo por la Administración munlc,ipal.en virtud de 
la llamada· potestad de autotutela o, de ej ecución de· sus pro~ 
pías decisiones. 
. El párrafo segundo del artículo 18 concreta la inviolabHidad 

deldomicillo en la interdicción de entrada en él y en la inter
dicción del registro. Estos términos, no obstante su aparente 
concreción; deben considerarse comprensivos de toda invasión 
que rompa e,l'bien jurídico protegido. 

En el texto constitucional, la norma de interdicción de entra
da y de registro sólo admite unas excepciones muy determina
das: el consentimiento' del titular, que según el texto del 
precepto no nscesita ser expreso; la existéncia de una resolución 
ludiGial que la autorice y la producción de un delito flagrant.e, 
ca80 en el cual los perseguidos pueden continuar la persecución 
del domicilio de la persona afectada. 

El carácter taxativo de las excepciones hace que no se pue
danc;ompartir algunas de las afirmaciones que en .e1 presente 
proceso han sido hechas por el Fiscal General del Estado y la!> 
que en el previo prOCeso de protecoión jurisdicc-ional de los 
derechos fundamentales hizo la Audiencia Territorial de Alba
cete.Esla primera la de que, según el artículo 546 de la LECr,; 
s610 el Juez que conoce de una causa criminal puede expedir 
unniandamiento de'entráday registro, y que el articulo 117, 
apartados. 3. Y 4, de la Constitución impide 'al Poder. Judicial 
ejercitar otras funciones que. no sean las de juzgar y de hacer 
ejecutar lo juzgado. Por ello se entiende que fuera de los 'Casos 
dslartfculo 546 de l!ro LECr y de aquellos otros en qUe t!l,1 

medida se encuentre expnlsamente establecida por una Ley. 
como es e1 caso .del artículo 130 de la Ley Tributaria para que 
el recaudador pueda entrar en él domicilio del contribuyente 
moroso, el Juez ,no puede expedir un mandamiento de entrada 
y registro .. Esta te~\s no püede ser compartida. De conformidad 
con una larga y ya tradicional 'doctrina de este Tribunal. la· 
Constitucic'mno es sólo la norma que fundamenta la orgarliza
c!ón política de l~ comunidad y el ordenamiento jurídico entero, 
Slno qUe es tambIén una norma de ejecución y efectos inmedia. 
tos .. Ello es, además, india·eutible respecto de los preceptos con
tellldos en los artículos 14-30, por ser objeto del proceso de 
amparo. Por consiguiente, la autoridad judicial está investida 
de !a snflc.í€!lte pote5t.~d OAra otorgar. las autorizaciones de 
entrada ':l registro,'de la misma manera· que ocurre en el 
apartado 3 Q del artículo lB. dOllde se inviste a los j ueO.,)5 de 
pot.estad para permitir el levantamiento par'CiQl del secre'to de 
las comunicaciones. " . 

r a segunda de las razones que esgrime el Fiscal General del 
· Estado es la idea de que .el ejercicio de un derecho fundamen
ta! no puede alegarse para entorpecer un fin social,que, como 
general, es de rango superior •. Una afirmación como la ante
rior, realizada sin. ningún tipo de matizaciones, conduce inelu
diblemente al entero sacrificio' de. todos los derechos fundamen
tales de la persona y de todasÜI.slibertades públicas a los fines 
sociales, lo que es inconciliable con los .vaJores superiores del 
ordenamiento jurídico que nuestra .Constítudónproclama, Exis
ten, ciertamente, fines socia.]esque .deben 'considerarse de rango 

· superior a algunos derechos individuales, pero .ha .de tratarse 
defines sociales qUe constituyan en sí mismos valores consti
tucionalmentereconocidos y la prioridad ha de resultar ,de .la 
propia .constitución. Así, por ejemplo, el artículo 33 delimita 
el derecho de propiedad. de acuerdo con su funCiÓn sociaL No 
ocurre esto en materia de inviolabilidad del domicilio. donde 
la Constitución no dice que deba sacrificarse· a cualquier fin 
social,que, en general, será de rango superior por serlo, y úni
camente menciona de .modo expreso la persecuc.ión de un deU·· 
·to flagrante como causa bastante para el sacrificio del derecho, 
aunque esta norma sea susceptible de desarrollos diferentes, 

Tampoco podemos compartir, como hemos diCho, algunas 
· de las afirmaciones hechas en el proceso previo de protección· 
jurisdiccional de los derechos fundamentales. La sentencia de 
la Sala Tercera del Tribunal· Supremo de Justicia de fecha 7 
de d10iem bre de 198Q, recaida en la apelación del recurso con
tencioso-administrativo tramitado ante la Audiencia Territorial 
de Albaoete,. desestima el recurso de doña María Dolores Tomás 
Pravia senalando,· entre otras cosas, que la interpretaCión del 
precepto, de lit Constitución que se había adoptado es la 
-acorde con el conjunto derl ordenamiento jurídico», que ha de 
ser -en opinión del Tribuna,l"":'" «armónico sntre sus normas· 
para posibHitar el «juego de todas sus respectivas esferas de 
actuación sin interferencias esterilizantes •. En el razonamiento 
que Se acaba de mencionar se produce una inversión en el 
orden de utilización' de los cánones hermenéuticos Yen' los 
resultados de,los mismos, pues no. se impone -como sería lógi
co- un reajuste en la interpretación de los preceptos de la 
legalidad, ordinaria para acordarlos con los. preceptos de la 
Constitución, sínque, por el contrario, según entiende dicha 
sentencia, es la Constitución la que debe ser interpretada de 
acuerdo con el resto del ordenamiento jurídico. Sin né,gar·1 ilf' en 
algunas ocasiones esta vía interpretativa pueda ser útil, no 
es la que primeramente debe seguirse. Por el contrario, es la 
legalidad ordinaria la qUe debe ajustarse en su ·inteligencia y 
en su aplicación al orden constitucionaL . 

La segunda .de las afirmaciones qUe la sentencia referida 
hace, se encuentra próxima a lo, alegatos del Fiscal, que antes_ 
nemas estudiado. Se dice que si en el ejercicio de la facultad 
ejecutiva reconocida a la ,Administrac.ión en la Ley de Procedi
miento Administrativo, relacionadaeill el presente· caso con la 
observap.cia del artículo 184 de. la Ley del Suelo y el artículo 51 
del Reglamento de. Discip'¡¡na Urbanística,. se requiere autoriza
ción judicíal para la entrada de la Policía Municipal en el do
micilio de una persona, seria tanto como someter la valor",ción 
normativa a mi Juez carente de jurisdicción paraeHo. L,asen· 
tenda. dics que rspugna la aotuación 'judicial, porque se con
vertiría en un automatismo formal que, además" tampoco ser· 
viría para la finalidad de garanti'i:ar los derechos individuales 
afectados y que ello significaría desplazar a.] JUéz de su natu· 
ral campo de indagación sumarial con las facultades que. le 
conceden a tal fin los artículos 546 y siguientes deja LECr Esta 
argumentación, recogida parcialmente por .. 81 Fiscal general del 
Estado, la hemos examinado ya., pero merece algún comentario 
adidonal. Ante todo, hay que dejar claro que el Juez a. quien 
se confiere la protección -del derecho fundamental a· la invio· 
labilidad d'el domicilio no es necesariamente el Juez penal en
cargado. de una instrucción sumarial, el cual sólo tiene que 
Intervenir cuando la entrada en un domicilio guarde relación 
directa con la investigación . sumarial que' llevan a cabo.' Nada 
permite inferir que ningún orden jurisdicoional -fuera. del 
Juez pena,l- puede intervenir ouandose le solicite la autoriza· 
ciónpara.la entrada en el domicilio de una persona. Pensar 
que· eol Juez carece de jurisdicción es hacer supuesto' de la 
cuestión debatida, qUe es precisamente ésta. Y nada autoriza, 
nnalmente, a pensar que el Juez a quien el permiso se pide y 
competente lJara darlo debe funcioI'.ar con un _automatismo 
formal». No 'se souiete a su juicio, ciertamente, una valoración 
de la acción de la Administración, pero si la necesidad justi
ficada de la penetración en el domioilio de una persona. 
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4, La. pótestad de la. Administración de autoejeeución de las 
resoluc,iones yaetos dictados por ella. se encuentra en nuestro 
Derecho positivo vigente leg'almente reconocida y no puede con
siderarse que 'sea contraria 'a la ConstituciÓll, Es verdad' que' 
el artículo 117,3 de la Constitución atribuye al monopolio de la 
potestad jurisdiccional cOnsistent\l en ejecutar 10 decidido, a los 
JuecE'ó-yTribuns.les establecidos en las Leyes, pero no es menos 
derto qUe el artículo 103 reconooe como. 'uno de los principios, 
aloa que la Administración Pública ha de atenerse el de ,efica
cia «con sometimiento pleno de la Ley y al· DerechO~, -Significa 
'ello una remisión a la decisión del legislador ordinario respecto 
de aquellas normas, 'medios e instrumentos en que se, concrete: 
la consagración de la eficacia, Entre ellas no cabe duda de ' 
que' se puede encontrar la potestad de:autotutela o, de autoej e
cucian practicable genéricamente por cualquier AdministraCión 
Pública con arreglo' al artículo 103 de la Constitución y, por 
ende, puede ser ejercida por las autoridades municipales; pues 
aun cuando el articulo 140 de la Constitución establece la auto
nomía de los .. municipiOS, la Administración mimicipales, una' 
Administración pública en Ell sentido del antes referido ar-" 
ticulo103. " 

Una vez admitida la ,conformidad con la' Constitución de 
la potestad administrativa de autotutela, en virtlid de la cUal 

.se, permite que la Administritción emane actos decla.ratoriOs 
de la existencia, ylintites ,de sus propios derechos con eficaCia 
ejecutiva inmediata, hay en seguida que señalar quelá Admi· . 
nístración, que a través .de sus 'órganos competentes procede 
a la ,ejecuci6n forzosa de actos administrativos,tiene en los 
actos de ejecución que rl';lspetar· los derechos fundamentales 

,de los sujetos pasiva¡¡ de la. ejecución. La vigente' Ley de Pro- . 
cedimiento Administrativo lo establooe así en el attíoolo 108, 
al ordenar el respeto de la dignidad de la persona humana ,y de , 
lOs derechos fundamentales de la persona cuando se trata de 
ejecutar una obligación personalis'lma de no hacer o de ,soportar, 
que Se ejecuta por compulsión directa sobre la persona. No' es . 
éste claramente el caso que a nosotros nos ocupa, pues lósactos 
de compulsión indirecta sobre la persona de la demandante del" 
amparo, si existieron, 'no han' sido traídOs á este proceso como 
objeto del mismo. Sin embargo" la regla del respeto de los 
derechos fundamentales del artículo ¡OS, de la Ley. de Procedi
miento Administrativo, anterior a la Constitución, debe gene
ralizarse a todos los casos de ejecución forzosa por la 'Admi
nistración con mayor motivo después de la' entrada' en vigor, 
de la Constitución. ·De esta manera, el objeto central de nuestro 
aStlnto, Se reduce a constatarai cuando la .ejecución forzosa' 
realizada en un procedimiento administrativo por la Administra
ción, en virtud de la llamada autotutela de ·éjecutar sus propias 
decisiones, requiere la entrada o el registro en el domicilio de 
una persona, para llevarlo a cabo basta el título que ordena la 
ej eaución o es preciso dar cumplimientos. los requisitos del ar-
ticulo 18 de la Constitución.,. " 

Quil1to.-El artículo 18, apartado 2, de la ,Constitución con
tiene dos reglas,distintas; una tiene carácter genérico o princ 

cipaI, mientras' la otra supone una a,p1icación concreta de la 
primera y su· contenido es ,'por ello má& reducido. La regla 
primera define la, inviolabilidad del domicilio, que constituye 
un auténtico derecho {undamental de la persona, establecido, 
según hemos dkho, para garantizar el. ámbito de privacidad 
de ésta dentro del espacio limitado qUe la propia persona elige 
y que tiene que caracterizal'Seprecisal1lente por quedar exento 
o inmune a la& invasiones o agresiones exteriores .dé otras per
sonas o de la autoridad pública, Como .se ha dicho acertada
,mente,el domicilio inviolable es Un espacio en el cual el indi
viduo vive sin estar suj eto necesariamente a los "usos y 
convenciones sociales y e,jerée su 'libertad más 'íntima. Por ello, 
a través de este derecho no :5610 es objeto de protección el espa
cio físico en sí ·.mismo considerado,' sino lo que en él hil>y de 
emanación de la persona y de esfera pdvada de ella. Interpre
tada en ,este sentido, la regla de la inviolabllidad del domicilio 
es de ,contenidoampliO'e impone una extensa sene de garan
tías y de facultades, en las que se comprenden las, de vedar toda. 
clase de invasiones, inCluidas las que Duetlan rea 'izarse sin 
penetración directa por medio de aparatos mecánicos, electró-
nicos u otros análogos.' ' . 

La regla segunda establece un doble condicionamiento a la 
entrada y al registro, qUe consiste en el consenti'miento del 
titular o en la resolución judicial. La interdicción fundamental 
de este precepto es la del registro domiciliar, entendido como 
inquisioi~~lll o pesquisa, para.looual la entrada no es más que 
un trámite de carácter instrumental. Contempladas desde esta 
perspectiva las cosas, puede extraerse, la conclusión de qu'e 
en toda actividad de ejecución de .sentendas o decisiones lle
vada a cabo por los órganos públicos eh qUe se produce; bien 
que .n:~esarí!tmente, el in~eso de los órganos ejecutores en un 
dOmlClho pnvado, se realiza en mayQr' o menor medida una 
inquisición de éste. De la facultad que el titular del derecho 
sobre el domicilio tiene de impedir la entrada en él es conse
cuencia que la resolución judicial o la resolución administrativa 
que ordenan una ejecución que sólo puede llevarse a cabo ingre
sandd en un domicilio pdvado, por sí solas no conllevan el 
mandato y la 'autorización del ingreso, de suerte qUe cuando 
éste es negado por el titular debe obtenerse una nueva resolu
ción judicial que autorice la entrada y las actividades que una 
vez dentro del domicilio pueden ser realizadas. La regla ante
rior no es aplicable únicamente a los casos' en qUe se trata de 
una resolución tomada por la Administración en virtud de un 
principio de auto tutela administrativa como ocurre en el pre
sente caso. A la misma conclusión se puede llegar cuando la 

decisIón que seejeouta es una resolUción de la: jurisdicción 
'ordinaria en materia civil, Si los agentes judiciales encargados 
de llevar,' por ejemplo; a '('~bo un desahucio o· un embargo en
cuentran cerrada la puerta o e¡' acceso de un domicHio; sólo 
en virtud de unaespeeífica'resoluciÓll judicial pueden entrar. 
Por consiguiente, el' hecho de enOOntrarse ejeeutandouna' deci
sión, judicIal o administrativa, legalmente adoptada, no permite 
la entrada Y el registro en un domiciliO particular, Sin con
sentimiento del titular o resolución judicial, el acto es· llicito 
y constituye violación del derecho; salvo el caso de flagrante 
y salvo, naturalmente, las hipótesis qUe generan causas' ,de 

, justificación; como puede ocurrir con el estado de' necesidad, 
Sexto.-En el recurso qUe resolvemos se ha susoitado, aunque 

sin una formulación oontundente,la cuestión relativa a si 
doña. Dolo~'es Tomás Pravia podía haber sido lesionada en los 
derechos que le reconoce el artículo 24 de la Constitución en la 
medida, en que ha·, sufrido las consecuencias de unprocedi· 
miento sin habar sido parte de él, sin haber sido oída y sin 
haberse podido defender. Frente a esta alegaoióno argumenta
ción Se ha dicho ,que el artículo 88 de la Ley del Suelo estableoe 
una regla de subrogá{:ióti real en materia de situaciones. urba
nísticas, que son, porregla:general, vínculos «or rem-. Además 
de ello ha < de señalarse que el principio de efic¡icia de la' cosa 
juzgada, tal como se enC'Uentra configurada' en nuestro Derecho 
positivo, y en especial por el artículo 1.252 del ,Código Civil, 
determina que en un caso pomo el presente no se contraviene 
el artículo 24 de la' ConstitUCión,sino que el, efecto frente al 
causahabiente:. de la sentencia o, decisión, .recaída en proceso 
seguido contra el caUsante es. rigurosa aplicaéión del ,mismo. 
10 decidido en un 'procedimiento vinwla a los ,cáusahabiemtea 
de los que fueron parte en eseprocedímíénto y a los que . es
tánunidos, a ellos por los ".víncuJos dé .la, ~olidaridad, ql.lienes 
no, pueden pretender reabrir, el proceso, ejercer la pretensión 
contradiCt()ria COn la ya resuelta y, 'además, han dé soportar 
la ejecuCión de la decisión o sentencia dictada en el proceso 
seguido contra su causante o codéudor solidario·" " ' 

Séptima.-La . preterisión indemnizatoria: contenida en la 
demanda de amparo, no puede ser acogida,' ya que, en virtud 
de'lo dispuesto en el artículo 41.3 de la LOTC, en el amparo 
constitucional no pueden ha.oersevaler, otras pretensiones que 
las dirigidas a restablecer o preserva.;r· los derechos o' liber
tades por. razón de los cuales se' fortrlUló el recurso y es ,Tlani
Hesto qUe la indemnización pretendida no preserva el derecho 
constitucional por cuya razón 'el recurso se formuló y tampoco 
lo restablece. " 

Octavo.-Según el artícu10 55 dé la WTC, la sentencia 
'que otorgue el amparo, hade contener, entre otros pr:nÍ-ün
cÜ1mi-entos, el relativo al restablecimiento del recurren~e en 
la integridad de su' derecho o libertad, con la adopchp :de 
las medidas propias en, su caso para su conservación. 'tJi el 
caso presente, tales medidas no pueden ser pronunciadas, dado 
que la rec1,l.rrente' nn puede ser reintegrada en su 'derecho" por 
ha,berdesaparecido el objeto del misIllo. ' '.' 

NOveno.,-La conclusión a la' que lleva el largo razonamiento 
anterior es que debe estimarse. próducidauna lesión en el 
derecho de la recurrente a la inviolabilidad del domicilio en 
aras ,a la general sujeción de, los ejecutóres de .las decisiones, 
administrativas a los requisitos marcados por el artículo 'lB,2 
de la Constitución, Sin embargo, de ello .no· puede deducírse 
que, los agentes municipales que ejecutaron, los acuerdos del 
Ayuntamiento.o-oservaron llnaconducta' que fueraantiíuddica 
y culposa, La falta de defiIüción en sede interpretativa, de los 
perfiles de los artículos lB de la Constitución, antes da dictarse 
la, presente sentencia, ímpide, reconocer un' elemento doloso o 
culposo, de suerte que, 'por esta .razón, el Tribunal estima que 
no es procedente decret~r la apertura de una investigación 
'sumarial o de un proros.o contr¡¡. los autores de la lesión. 

Tampoco, porque no ~concierné a este Tribun,al, debe hacerse 
pronunciamiento: alguno' respecto a la indemnización de .los 
daños y perjuicios: y, finalmente, no debe reconocerse, segun 
hemos dicho, lesión de Jos aerechos ,consagrados por el artícu
lo 24 de la Constitución. De esta suerte, nuestro. fallo debe lhni
tarse a reconocer el derecho de la recurrente sin consecuencia 
ulterior alguna. ' ' 

FALLO: 

En atención '¡¡' todo 10 .expuesto, el Tribunal Constitucional, 
por la autoridad que le confiere la Constitución .de la nación 
española ... 

Ha decidido: 

Estimar 'parcialmente ,el recurso y, en su virtud otorgar el 
amparo solicitado por dofiaMarfa Dolores Tomás Pravia reco·· 
nociendo el derecho de dicha señora a la inviolabilidad de su 
domicilio y a impedir la entrada y .el registro del mismo sin 
su consentirnientoo, en defecto de éste, sin una re~ol>lción 
Judicial expresa y desestimar el recurso en todo lo demás: ' 

,Publiquese esta sentencia enel .Boletín Oncial del Estado •. 

Dada en Madrid a 17 de febrero de, 1984',-Jerónimo Aroza
mena Sierra, Francisco Rubio Llorente, Luis Díez-Pícazo y Ponee 
de León, Francisco Tomás y Valiente y Antonio Truyol Serra.-
Firmados y rubricados. ' 



BC··SupL al núm_ 59 

VOTO PARTICULAR QUE roR1MULAEL MAGIS
TRADODON FRANCISCO RUBIO LI.oRENTE EN 
EL RECURSO .NUMER059/1983.' . 

>bisientQ de la 'decisiÓ~adoptada por mis c:~legas de la Sala 
en este recurso que, a mi juicio, debió ser desestimado_ 
',";Haciendo, abstracción de otras consideraciones que la leétura 
de los. antec.edentesfácUmente suscita. .la razón centra] de mi 
diaentíniientoradica. en la, a. mi juicio', defectuosa delimitación 
der.'acto impugnado a· partir de la cual se construyen Jos 
fundamentos que conducen al fallo parcialmente estimatorio. 
Este acto no ss, se dice, el acuerdo. municipal requiriendo el 
desalojo; sino .. las ,actua~iones, practicadas en su ejecución" .. Lo 
cierto es queelaC'llerdo requIriendo el desalojo, y la ejecución 
de,éste ~~m considerados en la. sentencia como partes lQtegran
tes 'de. un solo acto alefe,cto de entender cumplido e1.requisito 
de agotar la vía ,judicial previ~ que impone' el. artíoulo 43.1 
de:JaLOTC, pero., pór .el contrario,son tratados como actos 
separados a la hora de ca.lificarlos desde e¡ punto de, vista de 
la relaci6n que .media entre ambos, y el derecho, a la· inviola
tiilidad del domíc~lio, que SE! dice prl'lservado, por el acuerdo 
~rlívulneradopor su ejecución. 
'", No son precisas muy largas conSideraciones pára evidenciar 
qUe .hay ,un error lógico en esta doble conceptuación, dentro de! 
!Il,Ísmo razonamiento, de unos ~ismos hechOS.ELacuerdo de 
. desalojo y su ejecución son un mismo acto.· Si aquél Eira, como 
la sentencia afirma; ,jurídicamente correcto, su ejecución ha de 
ser igualmente tenida',por tal, en cuanto que; en su realización 
no se hayan desoonocido otros dere,chos que aquellos que él 
mÍsmo ,negaba, estoeE, en· el presente caso; . el dereqho ti· man
tener como domicilíoun local cuya demolición se había orde-

Bala p:r'trnerá, R:ecUrsóde amparo.número $56!l983. " 
,se~ten()ta número 23/1984. de 20 de febrero, 

, LaSalá Primera :del TribunalCcmstituciomtl, compuesta por 
don Manuel G~rcía-Pelayo' Alónso, Presidente, y don Angel 
LátorreSegura, don.Manuel Díez deVelas.CO Vallejo., doña 
Gloria Begué Cantón, don Rafael GómezcFerrer Morant y don 
Angel Escudero del Corral,. Magistrados; ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la' siguiente 

SENTENCIA 

; En el recurso de, amparo número 356/1983, "interpuesto por 
don Javier Fernández-Miranda Campoamor, ,Letrado en ejerci
cio, representado por el Procurador don Francisco Alvarez del 
Valle Garda, contra acuerdo adoptado por la 'Junta de Gobier
no del Colegio de Abogados de Oviedo en 14 de diciembre de. 
1982, sobre proclamación delacto:r para candidato a Diputado 
segUndo. En el recurso han comparecido el Ministerio Fiscal 
yelAbogado del Estado y ha sido'ponente el Magistrado don 
Rafael Gómez-Ferrer Morant; quien expresa el parecer' de la 
Sala, 

1. ANTECEDENTES 

Primero.-En 2.4, de mayo de 1983 el Procurador don Francia" 
co Alvarez del Valle García, en representación de don Javier 
Fernández-Miranda Campoamor, formula recurso de amparo 
contra el acuerdo adoptado en'14 de diciembre de 19B2 por la 
Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de Oviedo, que ' 
acordó tener por pl"Oclamadoalactorcomo candidato al,puesto 
de Diputado segundo de la Junta y considerar electo para dicho 
cargo al candidato don Federico Alvarez de la Ballina, por no' 
tener oponente;' el solicitante del' amparo pretende que· sediote 
sentencia por la que se,decla.relanulidadde dichoaouerdo, 
restableciéndole en su derecho de acceder al cargo público de. 
Diputado segundo y" consiguientemente, se declare válido el 
acuerdo de la propia· Junta. de 7 de dicielllbre, teniéndosele 
por proclamado como candidato;y dejando sin efecto la condi
ción de electo.· del señor,' Alvarez de' la . Ballina~ con' obligación 
de señalamiento de nuevo dfa y hora para la celebración de las 
elecciones para e! mencionado cargo. . 

Segundo.-Enlademanda 'se exponen lns siguientes anteoe
dentes: al La JUnta de Gobierno del Colegio de 'Abogados de 
Oviado.en sesión de. 30 de septiembre de' 1982; acordó la oonvo
cátoria de elecciones para proveer diversos cargos de dicha 
Junta, entre los que se encontraba 'el de Diputado segundo, 
cargo para el que el actor presentó su candidatura. bl,En sesión 
de7 de diéieinbre de· 1982 la referida Junta proclamó oandidato 
alseñar Ferilández·Miranda. el En sesión de 14 de. diciembre de 
1982 la propia' Junta acordó por unanimidad reponer el acuerdo 
de. la sesión anterior y tener por' no proclamado, entre otros, al 
Letrado recurrente y considerar electo al candidato don Fede
rico Alva:Í'ez de la Ballina, por no tener oponen.te, para, el cargo 
de Diputado segundo. dI Elcitado acuerdo señala que entre los 
requi.sitos que han de reUnir los candidatos para cubrir los 
cargos de la Junta de Gobierno ha de incluirse el de residir 
en la demarcaCiÓn territorial.del Colegio, según dispone el. 
ártícul074 del . :Estatuto Genl1lra,l dEl la Abogacía, requisito que . 
no con,curre eu¡pl señoI'Fernández-~iraJ:lda;que tiene' sU domi-

nado, incluso antes de haber sido adquirido por qUien lo 
·ocupaba .. 

~l juicio negatiyo qUe en la sentencia se hace sobre la eje
CUCIón del desalOjO se alcanza sólo merced a esta artificial 
desvinculación entre ella y el acuerdo que la ordena,pues sóio 
así,es posible considerarla coma una eritradaen el doúlidlo 
de la recurrente sin' 'autorización de ésta y sin mandamien to 
judicial. No es discutible.que la ,acción de oficio de la .Admi- . 
nístraci6n no ,legitima ninguna v-io]ación de los.derecho,"ol~s· 
titucionalmente garantizados 'i que laacomodaci6n de este 
privilegio al orden oonstitucional planteaproblemasdelicados~ 
En el presente caso, no obstante, no hay, en mi opiriión, som
bra. de tal problema. La Administración no acordó Jaennida 
en el domicilio de la recurrente; sino que la requirió para que 
lo desalojase, Frente a tal req uerimiento, la recurrente. riu do 
solicitar el amparo judicial, Cómo efectiVamente hizo, e impe
trardelJuez la suspensión del acto qUeconsidl1lrabalesivo, Sí 
no. efectuó tal' solici tud :0 habiéndola· efectuado 'na le fue otor
gada, no había obstáculo algunO' a la ejecución del acto; 'el de" 
recho a· la inviolabilidad del domicilio quedó suficieJ;ltemeilte 
asegurado y no se adivina qué protección adicional de sus 
derechos habría: obtenido la recl.U"rente si 'hubiera logrado de 
la Administraci6n la exhibición de un mandamiento'exDedido 
por otro,> Juez, carente de. competencia para controlar: la' lega
lidad de la actuación administrativa. La ejecutoriedad del' acuer
do administrativo. de desalojo no implica' contradicción alguna 
con el derecho a la. inviolabilidad del domicilio de . quien, como 
en el presente caso, sucede, fue no>tificado de tal acuerdo y tuvo 
laposibilidád de buscar y obtener frente a él el amparo judíciat 

Madrid, ,21, de febrero· de i984,-Francisco Rubio Llorimte,-
Firmado :y rUbricado. . 

'cilio y reside.nci~ ',eri Gij6n.,e) E~ recurrente indicia qUe ('>9 

Le~rado., en e¡ex:cIC1o ~e losColegI9s de Abogados .. ,de Gijón, 
OVledo y, MadrId, tetllep.do deSPacho . profesional abierto' per
manentementeen Gijón y Avilés, .localidad esta última ,que 
per1;eriece a. la. demarca,ció:q. territorial del Colegí o de Abogados 
de Oviedo.' n Interpuesto. recurso contencioso-administrativo, 
al amparo de la Ley 62/1978, la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de 1;':1. Audiencia Territorial. 'de Oviado, lo desestimó 
pór senterícia de >12 de marzo de 198~, contra la ()ualinterpuso 
recurso de apelación que fue desestimado por sentencia de la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo. de 21. de abril .de 1983. 

T.ercero.":"'~i demandante entiende que el acuerdo de 14 de 
diciembre de 1982; aquí impugnado,viola los artículos 23:2 y 14 
de laConS,tituci6n, sobre la base de los fundamentos siguientes: 

al .La poslbilidlid de interponer recurso de amparo contr's. 
actos de los Colegios ,Profesionales ha sido ya resuelta, en "en
tido afirmativo, por· el auto de la Sala Segunda ae 12 de no-
viembre de 1980. . . . " .... 

. b) La violación 'del artículo 2;3.2 de. la ConstItuci6n se.pro
duce porque la eldgeIicia de domicilio' civil para .aeceder al 
cargo de Diputado. segundo limita el derecho.del actor al acceso 
a 'Cargos públicos de. forma discrim!natqria, el estabI4ceruna 
condición social diferenciadora cual' es la situación geográfico
¡odniinístrativa del domIcilio . del candidato, excluido; a su juicio; 
ni la restricción· diferenoiadora es pl:oporciona:l, ni siquiera ade~ 
cuada,al·eventual interés 'púb1ic~defendido,'ni respeta el con-' 
tenidq. esencial del derecho ,al hacerlo en la práctica inviable 
por un . conjunto de personas; por otra parte, al ser los Colegios 
de Abogados Corporaoiones de carácter sectorial y no territorial, 
el vinculo de integración en la Corporaci6n viene definido es
trictamente por el .cumplimiento de los requisitos relativos El 
la actividad, siendo.irrelevante .el. dato del. domicilio civil, por 
lo que si -en aras de ,algún interés público hubiera de exigirse 
algún" requÍ.'lito de residencia., éstahabrla de, ser la residencia. 
de la actividad, es: . decir, la residencia profesional;' de, otro 
modo, 'i en las presentes,' oircum;tancias. ". sociales de rapidez 
de las comunicaciones;,podria darse el supuesto. de personas 

. pertenecientes a un solo Colegio de Abogados, en el que ejercen 
toda su actividad, .que quedarán privadas del ejercicio de todo 
derecho político en la Corporación al estar domiciliadas a 
escasos· . kilómetros del límite geográfi<;O-administrativo .. del ,Co-
legio. ' . . 

c) Por lo que respecta lit la violación, deL principio de .iguale 

dad consagrado . por' el-' aiticulo14 de la Constituoión;' reitera 
:las consideraciones anteriores y señala que la justificaci6n qUe 
encuentra la sentenCia. de la Audiencia para, la diferenciarle 
trato, q~e es la mejor disposición de los residentes. para atender 
las obligaciones del cargo; no se ajusta a la realidad porque 
el efecto que se produce' es . justamente elcontqtrio,' puesto 
que el mapa geográfico del Principado de Asturias y las distan
cias existentes ent:r:e las distintas poblaCiones hace 'que,salvo las 
proPlos colegiados' de Oviedo, los rE¡sta.'1.tesestén en peor dis
posiCi6n'que los residentes en Gijón para .cumplir COD sus 
obligaciones" precisamente por razón de las distancias y las 
comunicaciones, dado que desde Gijón se puede llegar a,Oviedo. 
por una moderna a:utopista; finalmente, la sentenqia dictada por 
el Tribunal Supremo encuentra la. justificaci6n paraeea distin
ci6nen el' Estatuto Gel!l.eral de laAbogacfa,y la sentencia 
diC,tada por la Audiencia indica que el concepto de' cresidente» 
que éa'ntempla el articulo 74 .de ese Est~tuto está perfectamente 
diferenpiado:del lugar en que se, ei,erza' la Profesión, ·cOnforme, 

.:.: 
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